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úeSlOn estraoruinaria Noviembre ~e 
PRESIDB~smA D}1jL SENOR ORREGO 

STJ ::MA.BTC' 

So 8 prueba el acta de la sesiün antel'iür.
Cnenta.-l" 1 seÍÍor Leiya I)idc c1i\(TSOS da
tos "obre SUIJl'('sion de l'~cllelas en Santia
go.--Se ctpnlt·h:t un l'l'O,P'cto c1e acuen¡o 
apl'ObatOl'j() ,i,· la CUt'ut:, de, gastos ele ;-;e-i 
u'dul'Ía ele la C:1l1l81';t.-;-;I' a(;11(-~rcla (,ximil,í 
del t¡'úll1ik d" COHli,:ioll j dit:c:nti]' pl'efe, ¡ 
rentt'lllentu nn p l'O}('(tü qne con('ec1p fondos I 
para el jomeL!U de la inmigmeioIl.-- El u:- / 

ñür Líbnno pide al señor JYLinistl'O de lil'-( 

lacio:;::es l':sterioncs i Culto que ndopte al
gunas medidas para reponer 18, i'alta de 
iglei:lia en Alitofagai:lta. que acaba ('le Sl']" 

dei:ltrclida por un illeendio.-Culltesta pI 
SAñor Minitltro.--El seiiol' BCIl'l'oS EJ'l'ÚZllriz' 
solicita la indnsion en la COll\'Ociltn]';a el el i 
proy(~cto (¡l1e amllenta en Ull l'll:'l'('I1r:t pO!,1 

zarla hasta la sesion próxima.-Se aprueba 
en jeneral un proyecto que concede un su
plemento al presupuesto de Instrnccion 
Púhlica para continuar los trabajos del Ins
tituto Técnico Comen:iül de Santiago.-Se 
aprneba en jí'nural i particular un proyecto 
<[un conced('l divPl'sOS suplementos al pre
supuesto dí-) Helaciones lDsteriol'es.-Se 
aCUl-\n111 aplazul' un pl'o<,Tecto sobre permiso 
~ eoncesiones para la prolúngücioll hai:ita 
HWl1lnni elel ferrocal'l'il ele Aúca a Tacua. 
-Sí; entra a la lliseusion piu,ticlllar dAI 
[Jl'Il)"ecto que reforma la lei sobre impuesto 
tl8 palwl sel1aclo, tj¡-nllres i estampillas i 
qupda pendiente el c1euate, 

llOCG1l'lEXTOS 

ciento ,,1 ~lll,1tII' dI' Ins 1']Tl"'l't'J!t's,--}-:l' Oficio del: p,n2do con r¡nl~ remit.e nn pl'O
¡WÚl!l' (\'I'jl';1 1;1';1\'1) ""!i,,iL¡ dl·1 ::1'11':;' ~:i-:y(:ct(J ([nI' ;wtCJI'!Z¡¡ 1 I invnn:jun (¡" '!'lini','Hl()S 
ni:-;tTu (1.- (',d"lli/;¡,'ilJll Ijlll' 11' )i ,1' 111] c!,.- 'mil j"';'u:; dI Pl i"lll(:nto Jc In iJlJaigT;wiOll i 
(;1'eto de n('\\lL,I'" í'J'Ii:.llll') 1 ~I II h;i,,<t ¡,jI ,:ll, n(;1 wil ¡W::;"S JI'l];1 "SklblPCt'I' 1']1 \Tal_ 
reviyi]' lino el" dicí"/llllrT >I,'¡ aii\l "llu'ri(¡]', paraiso una hOSI,(·d"¡Ía de iUtlligraut¡,8. 
l'elacillllacl()~ ,'()Jl b apli,'<!ci,;¡¡ dt~ 1" [('i 
de lh!)S sob)'" coloni:t.aciol1 nUl'iunal.~-I':1 
mismo señor Dipntado manitle:sta la eou- / 

Si? leyó i t/l(; UjJTo/lUda el atta siguiente: 

venieneia de no spguir pu hlicancl,) íllh~-"' "Scsioll. 24." eshaonlinaria en 15 de no
g,mmente en el Diario Ofiáalla trawitaeion / vi¡.mlhre de 1906.-Prm,idenciadel señor Orre
de lnti s()licitud(~s penliientcs (le la 1'C'tlolll- u'o,-~Se abrió a las 0 hs, +5 ms. p, M., i asis
cion dd Gohjel'no.~-Contetlta, d seiiol' :\li- ;:it:l'on los señoret.;; 
nistJ'o de Helaciones Esteriores i Coloniza- : 
cion.-El seilor J\Iattp pregunta al seúo¡" AlernaIl)", Julio E;chenique, Gonzalo 
I~Iinistro l1,~ Obms Públicas por qué conti- Bambach, Samuel Echenique, J oaqnin 
núa aun cCHacla la Escuela de J\liuel'ía.- Baquellano, Fernando Errázuriz, Benjamín 
Se discute i él¡lrnelm el proyecto que con- Barros ID. Alfredo F=spejo, Daniel ~~, 
cede (luinicnti>:-; mil !'Ci-lOS para el fomento COITea B" Agustin Fernánc1ez, Belfo]' 
de la inruigraciuH j cincuenta mil JJebus p"ll el Cox J\1., Hicardo Flores, Marcial 
esLttblecPl' en\'aipal'c.iso una hospedcl'ia lll' Cruz Díüz, Aníbal :Freire, :Fernando 
inmigrantes.-S I ' IJmw en eliscusion jencral Díaz B., J oaquin Guerra, .J orje 
la lei de presupuestos i se acuerda apla- Echavt1rrla, Guillermo Huneeus, Alejandro 
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Huneeus, Jorje 
Izquierdo, Luis 
Lámas, Luis 
Leiva, José Roman 
Leon Silva, Samuel 
Líbano, Primitivo 
Lyon P., Arturo 
Ossa i Ossa, BIas 
Pereira, Guillermo 
Pinto A., Guillermo 
Pleiteado, F. de P. 
Rivera, Guillermo 
Hivera, Juan de Dios 
Ho(;nant, Enrique 
Hodrígur,í':, Anibal 
Hoclrígueí':, ~jnrique A. 

Rosselot, Alejandro 
Salas L., Manuel 
Sánehez, Ho berto 
Sanfuentr8, Alberto 
Suárez M., Eduardo 
Snbercaseaux PérAz, A. 
Urzúr-, DarÍo 
Urrutia, Miguel 
Viel,Oscar 
Villegas, Enrique 

los señores Ministros 
del Interior, de llela
cionesEsteriores i 
Culto, do Industria i 
Obras Públicas ielSe
cretario. 

Se leyó i fué aprobada el aeta de la sesion 
celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta: 
1. ° De un mensaje de S. E. el Presidente 

de la República en el que incluye entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congr0"1o 
en la actual lejislatura estraordinaria el pro
yecto que autoriza la inversion de catorce 
millones de pesos en la construccion .le obras 
nuevas i adquisicion de equipo para los ferro-
carriles del Estado en esplotacion. . 

Se mandó tener presente. 
2.° De un oficio del señor Ministro le Tns

truccion Pública en el que da respuesta al 
que se le dirijió en nombre del señor Huneeus 
don Jorje, enviándole una peticion del comité 
de preceptores de '1'arapacá en que piden se 
les conceda una asignacion estraordinaria 
miéntras se despacha el proyecto sobre refor
ma del servicio i aumento de sueldos. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

3.° De una solicitud de doña Dévora Picar
do de Díaz, madre del ex-alumno de la Es
cuela de Pirotécnicos i Lrmeros del }1jjército, 
don J orje Eduardo Díaz, fallecido a conse
cuencia de enfermedad contraida en actos del 
servicio, en la que pide pension de gracia. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 
Se entró a los incidentes de primera hora. 

A propuesta del señor Orrego (Presidente) 
se designó al señor Rocuant para que forme 
parte de la Comision de Hacienda, en reem
plazo del serior Huneeus don Jorje, cuya re
nuncia fué aceptada en una sesion anterior. 

El mismo señor Presidente anuncíó para 
que sean tratados en los primeros quince mi
nutos de la sesíon próxima los proyectos de 

acuerdos formulados por la Comision de Po
licía Interior respecto de las cuentas de gas
tos de Secretaría presentadas por el señor 
p :o-Secretario i '1'esorero de la Cámara. 

Po. indicacion del señor Uivera don Juan de 
Dios, aprobada por unanimidad, se acordó dis
cutir inmediatamente el proyecto de lei 101'
mulada por la Comision de Obras Públicas 
con motivo de la solicitud de don Enrique 
Tagle Rodríguez en que pide permiso para 
com;truir i esplotar un 1errocarril de traccion 
a vapor de simple via i de sesenta c(mtÍme
tros de trocha entre la ciudad de Chillan i el 
pueblo de Coíhueco con ramales a Pinto, Bus
tamante i la isla de Cato. 

Se puso en discusion jfmeral el referido 
proyecto i fué aprobado sin debate i por asen
timiento unánime, acordándose paNal' inme
diatamente a su discusion particular. 

Puestos sucesivamente en discusion los ar
tículos l.0 a 9.° inelusive, fueron aproba,los 
sin debate i por asentimiento tácito. 

Se puso en discusion el artículo 10 i usaron 
de la palabra los señores Leon Silva i Rodrí
guez don Aníbal. 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 
artículo i se dió tácitamente por aprobado. 

El artículo 11 fué aprobado sin debate i por 
asentimiento unánime. 

Quedó terminada la discusion de este asun
to i aprobado el proyecto en los t{~rminos si
guientes: 

PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo l.0 Concédese a don :BJnrique 
'l'agle llodríguez, el permiso necesario para 
construir i esplotar un ferrocarril de traccion 
a vapor de simple via i de sesenta f'entíme
tros de trúcha, entre las ciudades de Chillan 
i Coihueco, con ramales a Pinto, Bustamante 
i la isla de Cato. 

Art. 2.° Concédese igualmente el uso de 
los terrenos fiscales destinados a la via i esta
ciones, pozos de lastre i arenas; i de los ca
minos públicos, siempre que no se ocasione 
perjuicio al tráfico jeneral. . 

Art. 3 ° Se deelaran de cthlldad pública los 
terrenos de propiedad municipal i particular 
que se requieran con el mismo objeto. 

Art. 'i. ° Los planos de la via deberán so
meterse a la apl'obaeion del Presidente de la 
República, dentro del plazo de un aiio, con
tado desde la promulgacion de esta leí. 

Art. 5.° Las obras debOl'án inieiaJ'se eIllos 
ocho meses siguicntes a la aprobacíon de los 
planos i terminarse en el plazo de treinta me-
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ses, contados d"s ,le la fecha inicial de la cons
truccion. 

Art. 6.° Lo concesion será intransferible, 
en tanto no se construyan veinte kilómetros 
a lo ménos. 

Art. 7,° 1<] concesionario queda ohligado, 
sin indemnizac;iOll, a permitir a lo largo de la 
via, sin que so entorpezca su servicio, los 
postes i aparatos (lue requiere el estableci
miento de líneas telegráficas del Estado i de 
partic:ulart's. 

Al't. 8.° Las tarifas de carga i pasajeros 
serán sorneti(bs a la apl'olJacion del Presi
dente de la Hl'púhlic¿L i deberán pennallecor 
fijadas en Ull sitio público en todas las esta
ciones de ~a via. 

Art. 9." La Aclministracioll de Corn'os ¡UIl

drá derecho de cnviM gratuitawent,'l b co
rrespondencia po~tal i un empleado p¡ll'il sn 
?ustodia en todo tren de carga o de paim
Jeros. 

Art, 10. Pasados treinta mIos, el Fstado 
podrá adquirir el felTocarril,:dando un aüo de 
aviso i mediante el pago de la yia i material 
roclante a jnsta tasa,c:ion de peritus. 

Art. 11. La Jalta de C:Ulnplimiento a las 
disposiciones '[\le se refieren tt plazos para 
presentar los planos, comienzo i tnrminacion 
de la contitrnccion i transferencia de la con
cesio n ántes de construidos veinte kilómet)'()s, 
implicará 01 que ésta caduque". 

El seríor 1,eon Silva pidió al señor :\Iinis
tro del Interior que se sirviera recabar de .S.Fi. 
el Presidente de la I~epública la indusion en
tre los asuntos de que pllede ocuparse el 

Sobre este particular se promovió un breve 
incidente en el que usaron de la palabra V¡;I

rios señores Diputados i dcpues del cual se 
dió por retirada, a pedido de su autor, b in-. -
dicacion del señor Huneeus don J orjc. 

El señor Viel formuló índícacion par;), que 
se celehren sesiones especiales los dias lúnes, 
mártes i miércoles de tres i media a seis i me
dia de la tarde con el objeto de tratar de los 
proyectos que figuran en 2la tabla ordinaria, 
escepcion hecha de los presupuestos, i dando 
lugar preferente a lo::; proyectos so hre reforma 
de las leyes de impuesto de papel sellado, 
timbres i estampi.llas i Ju patentes profc:Jio
nales e industriales. 

Se udhirierull a. esta indical,iof! los señores 
Pereira i l'\ei1'0. 

El señor Hnneeus don J Olje solicitó el ¡¡sen
timiento unánime de la Cámara rmra tr~ttar 
inmediatamente durante quince minutos del 
proyecto referente a la construceion del fe
rrocarril de Osomo a Puerto Montt. 

1\~1 señor Izquierdo don Luis manifestó que 
como el señor Ministro de Hacienda no podia 
concurrir a la sesion. segun sus noticias, ha
bia conveniencia en aplazar hasta la s('sion 
próxima la discusion de 103 pre:,;npnestos i 
poc1ia destinarse la (jrden del dia de la sesion 
a ah'atar uel proyecto rderente al ferrocarril 
de Osorno a Puerto 1\lontt. Tenni néJ Jnl'Jill1-

lando indicacion en este sentido, An l'et,mplazo 
de la incinuacion hecha por el seüor Huneeus 
c1onJorje. 

Congrefio en la adll<ll lejislatul"a, de lus 111'0- El señor Urzúu solicitó qne se dÚ'ijim'a, ofi
yeclos sobre Clullwnj,) de sueldus a lus jJ["e- cio a los seüures 1\:[inistru:,; del Interior j de 
ceptores i a lo,; ('lllplt-ados ci \'iles do la Armu- Industria i Ouras l'úulici\s E'1l\i:1Ildole,;, ]"';8-

da i ud '[He rt 1oJ"ganiza las ,)fkinas de la Di- [lectil'amellte, orijüwlcs hiN siglli,·nln,.; JI]"(":-;"I1-

reccion (kl Te,,;ol"l) i de la Direccion (le ClJll-, taciones que se han l'''lIliti(lo <l ;-;\l :-:"'llurÍa, a 
tab~lidad.. .. . " , " . :iin l~e que las haga n"gar él COIl()Cil.nielllu eI("1 

te adIano a esta pct\(:lOn el SCllul' 11 el'lJ:lIl-, GOhlCl'llO; una de llUUH'!"lIC\US \'(WillOS di' la 
dez en la pm:te l'elatint al últilllo de los ))1'0-' pobhH.:ion de San HU"'"llflo (lel (l,'p¡\l'tallJl'uto 
yectus eIl1lllcludos. deU,p.re, en que pi,ll'll 'JlW "'~ d,·" a dich:J !l0-

El señor Salas Layaquí lI:¡,mó la atCI1l·j¿JIl 
elel seüor l\Iinistro del Intr:rlol' ]¡áóa, le. 1Wl'8-

sidad de <pw se ac10ptcm algunas lJ1edid,l:'; para 
sal val' las deficiencias del I:teglamento rela
tivo a los jefes de -:1ínicas. 

El señor H llUemlS don J oJ'je formuló indi
cacion para (ple se exima del trámite de Co
mision i se discnt,a inmediatamente ht solicitud 
«él Instituto .\klllnn (le Osorno en que pide el 
permiso necesario para conservar la posesion 
de un bien raiz. 

hlacion el títulu el,· "\~illa": i laoj,l'CI d(~ pro-
pieblrios i vecÍnus cid jlnel)lo "El Arenal", de 
la subdclegaeion J'lLtllua cld cl"[Jarlalllento de 
Rere, en que piden SI' \ ',;ta!)k""'cl Hllél l':-:Lwioll 
de los ferrocarrile:-i (;·01 r1~stado I~ll el [Junto 
que indican ]Jara el s\>I'\'icio el() dicilO l)1l(-'!Jlo. 

El señor Bambadl pidi() al S::Ú"I' :\hnistro 
del Interior que se sirvilmt ontlmal' q \le ClUm, 

to ántes se inicien los trabajos pum el mejo
ramiento rld servicio cb a,gua potf\hle en Tal
cahuano i Coelemu, cuyos servicios se hallan 
ya terminados. 
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El señor Baquedano pidió al señor M ÍnÍs- ~ Por acuerclo unánime, se puso en votaeion 
tro clul, Interior que se sirY~era ordenar quep~ inc1icncioll en esta formai fué aprobada tá
se remItan a la Camara los c11yel'f,Os datos que CÜamente, 
solicitó ~u Señoría, en sesÍon de G de julio La indÍcacion del selior Izquierdo ,Ion Luis 
del corr~tJnte año, acerca de las obras de de- p~il'a apla¿;ar hasta la sesÍon p!'óxima la disCll
sagli,es 1 agua potable de la ciudad c1e Con- sion de 108 presupuestos, i destinar la ól'elen 
cepclOn, elel (lia al proyeeto referente al ferrocarril de 

Osomo a Puerto Montt, {ué aprobada por 
asontimi('nto unánillle. El señor Leiva reiteró al señor :ThIinistro del 

Interior la peticion que hizo en sesÍon de 27 
de octubre último, a.fin de que se si1';'8, .reca- A pedido de yarios señores Diputados, el 
?ar dp: S. E. el Presldento de la Repubhca la señor Orrego (Presidente) suspendió la sesion 
meluslen ~ntre los asuntos c1e LJl,le, •. rueclE,l, Ocu-\po1' I{llinee minutos. 
parse el Congreso en la actual leJlslatnra es- ... , 
traordinaria, elel proyecto ele lei presentado por r l ' , ., • 

el sen~or Conclla do MI" b"".'! lrascurndo (]8te plazo contllluo la seSlOll, 
~ n a aC¡Ulas so 1 E CI eaclOn ¡ . ] l' d d 1 l' , 

del deIlartamento de v'n' , '.. . 1 1, ¿ 1 mItranclo a a (JI' en e era se ,[laso a tra
tablece 'ob1' t .1 alt~a 1 (e (I1r e~- tratar de1llroyecto de lei sobro com:tnlCcion 
nicaI como 19a ano ee8canso orl1l- cIel ferrocarril de Osol'no a ,'uerto J\lontt. 

. Continuó la dÍscu8Íon del artículo 1.0 del 

El Se1101' Pinto Agüero formuló alguna8 ob
servacionss para deIllostrar la mjf'J)(irl '\118 1'e
\Tistc el despacho ¿:ij[ proyecto foll', t\~"Ol'T.1H 
de la leí de patente8 prd('c;j·'lll'Ít·;:'; " i,:¡J'J~trj8-
le;;;, i llamó la atenC':oIl d,,~l Sf,ÜOt:,:·u;, ':'() (if) 

Interior háeia la )1c\:,;silhc1 ck ,111"'" i.')llll;en 
1m4 medi08 concIw'¡'ntcs n:'l'c1 ' " 
la illunicipalidael ele Santiago I)~ ]' 'cursos de' 
que necesit~~ vara atender ¿ebidanwl1~c Jos ,,,"1'

viciotl lcwD1os. 

I~l 8cílor Izquierdo dOD Lui" moJific.;Ó b 
indieacÍon del serlo~' Vid, proj)meicm1o que }rlS 

set,iones especiales ele lc"j ,1Jafl :l"n , múil,:" 
i mió'coles se dmltincn ti tn, cM (t'l l-10yl'Cto ele 
lei de presupuestos parE el arlo l'J'ó",imo. 

El 8ciíOl' Santa Cruz (l\íini.,t~(' del Int,cl'Íol') 
dió l(~Spnesta a las diversas ObS01 vaciones 
peticiones hechas por los seúores Diimtados. 

Se dieron por terminados los iuc.iclcllÜ'c·, i 
se procedió a votar las inc1icacj('nc::; im'mula
da8. 

La dd señor VieJ, en la partr) 1'0~ótj va a ce
lebral' tmsiones E.8poeiaks los días ]'()(,8, I:J{U'· 

tes i mib'coles, de tres i Plel";a ti "i; i Inr,. 

rira dll la tarde, fué aprobw:la PO', "SI l1timi(lll
to tácito. 

Al ponerse en yotacion la segnnc1c, pflrte de 
la misma indicacion qne determina la tabla 
de estas mismas 8esiones, el sellor Hunoeus 
don .Jorje propuso como illoJiiícüelon a la 
do los sellores Viel e Izquierdo don Luis, 
que se acordara destinar las SPi:iiOIl2S 'le los 
lúnes i mál'tes a los proyectos .indicL,c~m; por 
el señOl' Viel i la de lo;; mi,';l'co]c:s n los pre
supuestos, 

proyecto i aprobado ya por d Honorable Se
nado, (p,e qnedó pendiente en sesion de '2 del 
f; it n:,l ('cn,:,:nb1mente (:en las signiE'ntes in
,:~;,~_.:l,'·¡Ot:c:) f(¡1'~nll¡~H--!c\¡s CIl f·'~~S101l du LO e1e OC

't)\J\>¡ ~-' t"Y'(')XlllH\ 11~lS;~{~o: 

';. i ",'lor (j"ll'HH) ir,ish'o de industria i 
()LI'¡~~' F;," ;Cd' pHI-a, n~(;_(~ct[¡l~ pI articnlo eJl la 
fo~'~;¡ slFr¡í'Il1 n: 

"~\r:[:'~¡:o 1.0 AutoI'ÍZ;lf'fJ tt: }'residente de 
h q'ú l;lic,. [lJi'a cuntratar, previa ]icitaeion 
!lEcr: i Ul'\~c¡r) alzado no mclyol' de (loce 

míl!(JJl5:, [W;;(\S, 1ll11l]C¿a 11"oiona1 tie oro de 
Chflic:clu, l)e¡;i(il~(,;;, la cmisfl'uccion elel ferl'o
(;fu!';] de OSCJl'l u ce Puerto JHontt. 

1~a8 pmpm'[Jj a:J para la licit.acion se pedirán 
deiltl'O dd Jilazc1 de d08 meses, a contar desde 
la 1mblici1ó~n de la presente lei en d Diario 
úfic¿u¿, i b::r{,n en cOllfol'lllidarl a las ha.ses 
eslndiaclc!s p01' la Dirc::ccion do Obra8 Públi
cas qne HUl'l1(;be el Gobierno". 

Del sc,i'wl' Espino8a .Jara, como modi:5cacion 
Llc· h, anGlll'iol', pala Cille, cm luga,' dA la fra8e 
"nn ClJn1'ormÍd¡lc1 a las bases estudiadas por 
b Dil'f)c;c:ion rl(~ Ohra;.; Ptll;]icas", f:ie diga: "en 
en;', [Ol'1niclp(l a los plan08 i jlresupLlestos for
)[;,.(10:'\ por :,; Dirc:eClOl1 Jo Ob1'[18 Públicas". 

Usaron (O Ll F,.laLnl '.~aric8 seüon:8 Dipu
tDdoR i e: ,e,ñOl' Ayal ns (l\~;nü4tl'O de Inc1us
tria i Olmo", Púlllic·üs). 

}<~] señ(l!' H~mc(~Lls don Alejandro formuló 
indicClciün para modificar el inciso 1.0 del ar
tÍlu lo prupuesto por el seilOr Charme (ex
J\jini8tro c1e Industria i Obras Públicas) en 
los U:rminos siguiente8: 

('il,l't:::::ulo 1.0 Se hucoi'iza al Presidente de 
18 Ilepúbjca para contratar, previa licitacion 
Lrública i por precio alzado no mayor do qui
nientos mil pesos moneda nacional de oro de 
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dieciocho peniques, la cons1:ruccion del ferro
carril do Pnfl!'to i\Iontt a PLwrto Varas". 

Postel'iOrnH'nte sn dió por retirada esta in
dicacion a 1 ,\~clido de su autor. 

Cerrado e[ debate se promovió un inciden
te acerca cld ó]'(len de la votacion, en el que 
tomaron part e los sflñores Hnneeus don Jorje 
i don Alejan,lro, Correa Bravo i Suárez Mu
jica, i despnes del cllal el señor Orrogo (Pre
sicknte) declaró que debia votarse en primer 

de la tabla especial acordada en la primera 
hora para las sesiones de los lúnes i mártes, 
postergándose la discusion de los presupuestos 
para la sesion a que pueda concurrir el señor 
Ministro de Hacienda. 

Se suscitó sobre este particular un breve 
incidente en el que tomaron parte varios se
ñores Diputados i despues del cual el señor 
Izquierdo espresó que reproduciria su peti
cíon en la hora de los incidentes en la sesíon 

lugar el articulo en la forma propuesta por próxima. 
el señor Channe (ex-Ministro do Industria i 
Otras Públicas). 

PueEGO en votacion el artículo en la forma 
indicarla, fuó aprobado por veintiJos votos 
contrL seis, habiéndose abstenido de votar 

Se levantó la sesion a las seis de la tarde. " 

Se dió cuenta: 

un señor Diputado. I 1.0 JJel siguiente oficio del Honorable Se-
A virtud de e"ta votacion quedó implícita- nado: 

menee dese¡;;hado el artíeulo en la forma que 
tiene en el proyecto del Honorable Senado. 

Por asontimiento tácito se dif) por desecha
da la inclicacioll del señor Espinosa .Jara. 

'Santiago, 15 de noviembre de 1906.
El Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: En Hoguidu se pnsieron, sucesivamente, en 
discusion los artí(:lllos 2. 0 i 3." del proyecto 
del H()]~orahl(, Senad?, i fuer~n .aprobados sin i "Lirtkulo único.--Se autoriza al Presidente 
debate 1 ,1'01' a~elltIJlI'ent.o un~mmo. ) de la Hepúhlica, por el término de un año, 
. (~ue~10 t?nmnada _la dlscuslOn del proyecto I parH que invierta hasta la suma de quinientos 
1 ~ 1l1diC~lClOn d.el senor Correa Bravo ~e acor- ~ mil pesos en fomentar la innigracion libre E 

do tramItado Sln aguardar la aprobaclOn del)incl.ustrial en conformidad a los respectivoH re-
act~. ) glarncntos. 

Ji..,l proyecto aprobado dice así: ) Se le autoriza, asimismo, por igual tiempo, 
II)ara invertir hasta cincuenta mil pesos en la 

PROYECTO DE I,El: ~ instalacion i sostenimiento de una hospedería 
"At' 1 1 A t' 11..>·J' d deinmigrantesenlaciudaddeValparaiso". r ICU o ." u onzas e a reSlCLente e 

la Hepública para contratar, previa licitacion Dios guarde a V. ~. - HICARDO . MATTE 
pública i por preóo alzado no mayor de PÉREZ.-F. Carvallo Elzzalde, Sec~etarlO". 
doce millenE',; de pesos, moneda nacional de 
oro de dieeioeho peniques, la construccion del Se dió lectura a la siguiente comunicacion: 
ferroc8rril de Osomo a Puerto ~Iontt. I De que la Comision de Guerra i 1YIarina, 

Las pr011uestas para la licitacion se pedirán) citada para el dia de hoi, celebró sesíon con 
dentro del plaílo de dos meses, a contar desde asistencia de los seüoresEspejo, Flores, 
la pnbbcaeion de la presente lei en el Diar·Q García Huidobro, Leon Silva, Ossa i Puga 
Olical; i se harán en conformidad a las bases Borne. 
estudiadas por la Direceion de Obms Públicas N o asistieron los seÜOl'es Edwards, Lyon i 
i que apruebe el Gobierno. Palacios. 

¡'etido1l de dato" 
Art. ~.o Decláranse de utilidad pública los 

terrenos municipales i particulares nf,cesal'ios . 
parv la via, sus estaciones i anexos. > 

. Art. .'3:" Sení lib~e de de~'echos de interna-~ ~]. señor SE\:ln:TARTO:-::-l1jl .s~ñor Le~va 
C,IOn Al fierro elahOlado pareL los .puen.te~ de la I sohClta por escnto que s(~ dlrl.1a OfiCIO al Rf:IlOl' 

h.nea, hasta la cantidad df~ 1ml Selsmentas ~ Min:st.ro de Instruceion Pública a fin de que 
cmeuenta toneladas. ~ se sirva remitir a la Cámara todos los untc-

> cedente s q un sirvieron de base para uecr('ltar 
El sellor [zynieruo don LUlS solicitó el) la suptesi0n de treinta i tantas escuelas supe

asentimiento unánime de la Cámara para que ¡riores i elementales de Santiago. 
la sesian qlle deLe celebrarse el dia de ma- El selior ORHEGO (Presidente).-Se di~ 

-ñana se destine a la discusion de los asuntos rijirá el oficio correspondiente. 
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Cocidas dc la SecrctarÍa 

El señor OHREGO (Presidente).-Antes 
de entrar a los incidentes, corresponde a la 
Cámara ocuparse del pro.yecto de acuerdo 
formulado por la Comision de Policía para 
aprobar las cuentas presentadas por la Secre
taría. 

El señor PRO-SECRE'rARIO.-El infor
me de la Comision dice así: 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Policía Interior ha tenido 
en estudio las cuentas de entradas i gastos de 
Secretaría, presentadas por el seüor pro-Secre
tario i Tesorero en las sesiones de 19 de julio 
de 1905, 15 de enero i 25 de julio del pre
sente año, correspondientes al primero i se
gunc10 semestres de 1905 i al primer semestre 
de 1906. 

La cuenta del primer semestre de 1905 as
ciende en entradas a la suma de veintisiete 
mil ochocientos treinta pesos cuarenta i nueve 
centavos i en gasto a la de diecimleye mil 
ochocientos cuarenta i tres pesos veintinueve 
centavos, i arroja un saldo sobrante de siete 
mil novecientos ochenta i siete pesos veinte 
centavos, que pasó a incrementar las entradas 
del segundo semestre. 

La cuenta del segundo semestre del mismo 
año 1905 asciende en entradas a la suma de 
treinta i tres mil cuatrocientos cuarenta i siete 
pesos veinte centavos i en gastos a la de trein
ta i dos mil ochocientos noventa i cuatro pesos 
ochenta i siete centavos, i arroja un sobrante 
de quinientos cincuenta i dos pesos treinta i 
tres centavos, que han pasado a incrementar 
las entradas del primer semestre del año ac
tual. 

Las cuentas de entradas del primer semes
tre del presente año ascienden en entradas a 
la cantidad de veintisieto mil doscientos doce 
pesos treinta i tres centavos i en gastos a la 
de veintiseis mil ochocientos sesenta pesos ocho 
centavos, i arroja, en consecuencia, un saldo 
sobrante de trescientos cincuenta i dos pesar, 
veinticinco centavos. 

El detalle de todas estas cuentas se encuen
tra minuciosamente esplicado en los oficios del 
señm pro-Secretario i Tesorero, que se acom
pañan a este informe. 

La Comision encomendó el exámen de los 
libros de contabilidad i de los comprobantes 
respectivos a los señores Besa i Puga Borne, i 
de esta mauera se ha impuesto de quo ol ser
vicio de tesorería se hace en condicioneS ple-
namente satisfactorias. .. 

En mérito de lo espuesto, la Comision tiene 
la honra de proponer a la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-Se aprueban las siguicntes 
cuentas presen1 ada s por el señor pro· Secreta
rio i 'resorero de la Cámara: 

Las correspondientes al primer semestre de 
1905, que ascienden en entradas a la suma de 
veintisiete mil ochocientos treinta pesos cua
renta i nueve centavos i en gastos a la de die
cinueve mil ochocientos cuarenta i tres pesos 
veintinneve centavos, i que dejan un saldo dis
poniblr rle siete mil novecientos ochenta i siete 
pesos veinte centavos; 

Las (1ue corresponden al segundo semestre 
del mismo año 1905, que ascienden en entra
das a la cantidad de treinta i tres mil (;uatro
cientos cuarenta i siete pesos veinte centavos 
i en gastos a la de treinta i dos mil ochocien
tos noventa i cuatro pesos ochenta i siete cen
tavos, i que dejan un saldo sobrante para el 
prebente año de quinientos cincuenta idos 
pesos treinta i tres centavos; i 

Las correspondientes al primer semestre de 
1906, que asciende en entradas a la cantidad 
de veintisiete mil doscientos pesos treinta i 
tres centwos i en gastos a la de veintiseis mil 
ochoeientos sesenta pesos ocho cent¡wos, i 
que dejan un saldo disponible de trescientm' 
cincuenta i dos pesos veinticinco cen,:a vos". 

El señor ORREGO (Presidente).-En di s
cusion jrmeral i particular a la vez el proyecto 
de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se us..t de la palabra 111 se eXIJe vo

tacion, lo daré por aprobado. 
Aprobado. 

~~onlento (le la inmigraciou 

El sellor SALA~'~ ~~D \YA HDS (l\lin istro de 
Helaciones Esteriores). -- Acaba d(~ dRrse 
cuenta de un mensaje del Ejecutivo, aprobado 
ayer por unanimidad en el Honorable ::-lenado, 
que autoriza la i11\T1"810n de quinientos mil 
pesos en atender a la premiosa necesidad de 
fomentar la inmigraeion, 

JiJs una necesidad tan urjente la de procu
rar llenltr las exijencias del trabajo, que ella 
me induce a rogarle a la Cámara que acuerde 
conceder preferencia sobre todo otro asunto 
a éste. 

Yo no queria en ningun caso contrariar las 
prácticas de la Cámara i por esto, si mi insi
nuacion para eximir al proyecto del trámite 
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de Comision, ellcontrara la mas mínima rl'sis- \ hora de esta ses1011 se resoh'cria sobre lo que 
tencia, no insistirid en ella i me limitaría a SU-) habria de tratarse en la órdpn del dia. 
plicar a los ~eJlnrr'", mil'mlll'os ele la ('olllision ( Así consta del acta 0,]11'0 bada. 
respectiya I JUt' informascll a la m, yOl' la l'ye-I La v()l'sion de los cliarios, que dice otra cosa, 
dad eRe pr(\\'p( ,t,J. no es exacta . 

. El seilor, U 11 LU:OO, (Pr'eE,idf~l1t('), - :--:i no hu- ( Si no hai inron veniente podrá ciueelar ac?r
bIes e opmn('lon, po(lnamos CXllllll' al proyecto (dado tratar del pJ'oyecto a CInc se ha l'efendo 
del trúmite d,' Comision i tratarlo 1nmcdiata-¡ el seilor Ministro al entrm' a la órden del dia. 
mente. Acordado. 

Iglesia .i e Antofag~sta 

:¡'~l 8eñor LiBAXO.-Como 1a Oámara i el 
Gobierno lo s,¡ben. cn la ciudad de Antofa-

El spilor COIUUJA BHA YO,--Xo tlmgo 
inconveniente para acceder a la pcticion del 
sefíor 1\Iinistro para que se exima a cste pro
yecto del trúmito de Comisioll; pero mc atrevo 
a pedirle a :' u ~ciloría que ace j'te 'l1lC esta 
d·· O' 1 ' 1 gasta SI) produjo ayer un gran incendio que ISCUSlOn en esta "amara De (r'J(~ llara a -
órden del dia de mañana, :1 fin ele (ll\<' tenga- destruyó la iglesia \'icm'ial i muchos otros edi-
mos algun tiempo que eons'lg' ,11' a ,:ll ""tnclin. fi,jos de importancia, 

El proyeeto es dc importancia i l\W]CIUO Corno 110 hai allí otra iglesia el culto r:ató-
sin duda deho haber siao mui ps!¡¡di,Hlo por lico no tendrá otl'O luca1 dUJl(k c,'ldmu'sn que 
el sefíor Ministro. conyiene (i11C lus Dimltados una modesta CC111ilb (lue existe en los afuera 
110S demos d tie;npo necesario si'lnil:j'a para de la ciudad. 
leerlo i ()x<llllinal', ~l'lJ1(iUt' sea lijerülllt:nte, sus r, como esta situae:ion es insostenible, le 
antececlí~ntí';';. ruego al seüor J\íini~tl,o del Culto (ple arbitre 

los medios necesarios pat a l'f-épar[tl' lwonto esta 
El Si,'iiOl' ORIiFCiO (PlI'sielcnw),--)d pro- hIta de una ip1esia en esa cindacl. 

.recto no 1:)(' ¿¡¡ olllp,¡ña nillg¡11l i\Jlke:ccLent", -Í I,~l i-i011.0r SXLAS ED\L~HDS (:\Jinistro de 
::5n S"üo!'Í,¡ 1(> de'~.;('a" ~t' !J\i.l·c!C kcr e]e llLLi-',YO, H.eJac:iones EsteriOl'cs),-Con el ma\~or gusto 

Els(,üOl'::'L\L_\~I;:; "rAHD"';' (Mini~r:'oclo ~ " \ ' 11rocuraró satisfacej' la necesidRCl el clue Su 
Hdaciollps h:t\Tiores).~Pe)'() ."0 l)ochia c1;)]' } Serloría se ha rdel'ido, para Jo cual vrocederá 
a la Cámara los anteelentes qne se pidieran, el Gobiel'l1o de acuerdo con el seüor vicario 

El señor ORHEGO (Pl'c8ic1ente),-Si no ,le Antofagasta 
hubiere oposicion. pocll'ia quedar el [i¡'U,)Tcto 
eximido del trámite de Comision, i la ::\Icsa lo 
anunciará para los primeros (luillCe minutos 

Iuciucion ma ht cOIn'ocatoria 

de la sesion próxima, Quc(la é:\imiclo el pro- . J~jl sel~or BAHrWS El!IL:lZ'CJUZ.--:-Ho 1'e
veeto del trámite ele Comision, c11:n110 dIferentes 1'l'e:::elltaClones ele 111lembros 
" 1plspüorR'llllt()SE!~lC\/',LmY~.--~,YpOl')~dy~'eccptora(lo, en 'l1IC 1,;(C ll1~nifiestan la 
que' no lo tTa'.amU3 en la unle!1 eJel clja ele la)Jllsbcla del proy,cclo ptiH1lPllte SUl!l'.(-) aumonto 
presentí' s<,,,ion') ) ele los slleldus de 1¡1W gozall 1 la iU'.J0nte nece-

I<:l st'rlor O H I~ J<¡:; O (Pn,,,irlel'lt'" l, ---1 loi ('0- \ sichd de 'lHic D,'U pL'Oll~all1ente desllacJiaclo por 
raespon(le 1'1ltr;1 r. (,H IR (')n1CI1 \1"j Ckl, ,1 11\s (0sta lionol'ubLo (':' ilHll'd, 

pl'esnlJuest(\~, 

El seiiol' IL\ ll,HOS r;l{ ltL~/:C}nZ,--[ ¡pi no 
podremo¡.¡ tratar ck los ¡m'sll ". j")1'JPt' 

al señor l\linistro ele Hac¡'~n(L llU i t: ¡el a ser 
posible conculTil' a ,·:;;ta ( úmara, 

El señor OlntEGO (P. (',;ir.katd,--J'>a es 
otra cnustion; pero la taLLl l)"ra h~'l h ",; i;]'," 

SUpUt~Sh) 

]1jl 8í:1'lOl' COIU{.LA J31~Lt\(I,-,-i miendu 
que el j¡nuon,bl<l seüOl' rz'l'li{'rdo pi(b'\ ayer 
que la 11is(,\l"iol1 do los pl'e"lljme"tos se CllJla
zara hasta la se~iun del ,,(,bado pró"ilIlo, en 
razon de (llln d ~etlor Ministro de Hacionda 
no le iba a ';el' posible concurrir a esta sesión. 
, El señei't· ()Rt: ¡<;tiO' (Presidente). -- Ppro 
como no se produjo n1ngun acuerdo al l'flS

peeto, la M0sa insinuó que en la primera 

, En cum':"C'llcYHil, solicito 'lel ~cü,or l\Iinis
tro ele ¡icléH;¡Oll,'" í':~r,']'il)n's que se sirva ob
(emer In ¡HC];: 'U]1 ("1 la CUll\'ocmtor:ia del pro-
yecto do )1,,:', ,;" poreJ IfonorableScna-
OJJ, 'J1H' ' ,l "i,'; l!l','ceptort's lllJ cuanJIl-

,"_' ,ll!]}, "to sobre sus actuales 

,¡'j'()sidente),-Esa rnis
r, n;:,;', ,1\'el' el !JolloJ'ctbl(-: DÍ

~~Jl0r Lean Siha, 

"h.'! Sf'ÚOl' t:Oni;EA 13HAVO,~Yo me pro
pongo pl'OYOl'aJ' dos incidcmtes sobre negocios 
(lr' l'Rn'¡dc'l' aoministrativo, 

El pl'i1fl8rO de ellos se; relaciona con el De
partamento ele ColonÍ;.-;aclon, 
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He recibido una solicitad firlllada \j0l' res
petables vecinos de JJaw[ll¡illle, en LC¡l~e me 
piden a mí, i a los demas Dipntac10s :le lE p1'O

vincia, que jestionemos el des1l,u:ho ele una lei 
o de un simple decreto gn bCl'l1divo, si etl que 
pueda ello hacerse por este, último mCíliu, ('11-

camiuado a modifica]' la lei ele lB de em'l'O de 
1898 sobre colonizaeion naeiona1 i los decre
tos supremos dietados para darles cumpli
miento. 

Parece (}!le en el año pasado, en lO ele di
ciembre, se espidió un decreto qW) daba cierta 
amplitud para que algunos nacionales ]luelie
ran establecerse como colonos nacionales en 
las herras del sur. Segun entiendo, ('se decreto 
concedia el oan'teter de eolonos pi'o\~lsOl'ioil a 
aquellos individuos que, no sabiendo leer ni 
escribir, se estableeierall An u::;us ticl'Ias, i3ill 

duda eon el propó::;jtu de quo ánt<~h d" (,lllll
plirse elllbzo l;al'U dudos o negarles ,,1 ,':¡r¡'w
ter ele colonos definitivos, apl'onc1if\l'flJ1 '1 ]pm' 

i eseribir. 
Pero, posteriormente, el 17 ele oc1:¡I¡]'() elel 

presento aüo, se derogó pI decreto d,' diciem
bre dd a110 pasado, siendo ~111O a (:l :oe habian 
l1eojido mudws pl;}'sonas ,pIé', C:.;I"ul.",j,I"s 
]lrovisoriamento, esperaban tener lllui l)1'on t o 
el derecho de adqlliril' título dcfinití\'o de las 
tierras que oen pa ban. 

Como se compronc1e, e' decreto do octl1bn" 
vino a dejaríos en Rituacion difíeil; i yr, espe
ro que el señor Ministro de eolonizaeion ha
bráde estudiar la manem de l'lwoc:al' esp, de 
ereto o ele presentar algnn proyecto encami
nado a dejar las cosas en 01 estado f'11 que los 
colocó el deereto de 10 de diciembre de 1005. 

Publicidad. de ba:~iitaciones 

videncia s recaidas en sus solicitudes; pero 
esta notificacion va a resultar muí costosa,. 

He tomado al acaso el Diario Oficial del 12 
de no\~iembre, i en él me he encontrado con 
(lue solo on dar cnenta de la tnunitacion de 
solieitudes parti(;ulares, so ocnpan diez }Jó,
jinas con yointiseis columnas. 

Comprendmá el seÍiOl' Ministro quo estas 
veintisE:lS columnas hacen, en pr!mer lug,tr, 
del iario Oficial, una es po(~ie de folleto que 
muí difícilmente puede leel' una persona, fue
ra de qlle cada columna, con gastos de pa,pel, 
tinta, impresion, etc., no importará móncs de 
cinco pesos. 

ne modo que, tomando un solo dia, el cos
to de la publicacion de solo ose (ha irn porta 
algo así como ciento treinta pesos. ('Oll este 
gusto dial·io puede haber, l:omo se COlllpren
do!'ú al fin del mto, lo bastante pum eonstruir 
algllna (,bra públiea o para renlOdiar mlwhas 
do las necesidades (lue se dejan seniir. 

Por otra parte, la pnblieaóon a que me re
fiero tiene eosas yerdadoramente curiosas, po
nemos por ejem.pl0 una: 

"(ll1ovedu Cosaruo.-FisLO. Para la firma 
del decreto". 

J CÜ80S COlllU {,ste, de asunto8 que e8tún 
para la firma de] Mmistro o del Presidente de 
la j, opública, se ouentan cuarenta i cinco ca
".os. ¿,Qué objeto tiene esta publicacion'? 

¿,N o os esto un derroche de los dineros fis
cp les'? 

Soñor Presidente, ni en los trihl1nales se 
publican o se notifican pOI' el estado a ll)s in
teresados de la l.¡rovidencía ele que están en 
aeuen10 las sentencias. 

K o obstante, en la8 oficinas de Gobierno se 
lleva osta prodigalidad de notificaciones hasta 
c!('cir 1)nó decretos están en acuerdo. I en 

1 
( 8to iario aparecen hJ sta diez asuntos en 
Lcnerc1o. 

E~ sOllor C(~lL [L~JA.. BHA V .--Ya 1)11e Si í'stán en aeUel do hoi t'BtOS asuntos, lo 
estOl CO:1 la p~l~lll'a, 1 aun cu~ncl(¡ mita ansen- (,8tarán tambion mariana, j pasado, i dos o tres 
te el SEmOl' JYlull;t!'o del ;I1~tHl'l(Jj', VOl H ll~tmar (jias lllas, i eonEonnn a oste pl'ocec1irniento, 
l~ ate:nolOn ~t:l sonor ]\! iJllSlrO de ~Lcla(;lOllOS habrá qne publil;al' todos los (llas lo relativo 
B,stenores hacl.a un h("oh(! ([ue, en mI concelJto, a estos asuntos, con gran gasto para el F'i"co 
no carece dl) unportanuJa.. i ",in resultado para nadie. 

T ... a administraeion aetual se ha inici,¡c1o con 'rodada, torne en cuenta el seúor Ministro 
proyectos i propósitos de economía; pero hai q\le Al 'iario Oficial s~ reparte solo a ciertas 
ciertos heeh08 pl'áctieos qne eontral'Íall esos otkinas públicas i a un limitado nÚmero do 
propósitos. funciomtrios, precisamente, a los que no pre-

Un decroto cspedido appnas iniciada la lul- scntan solicitudes a los ministerios, ni tienen 
ministracion, ordena dar pu blieic1ad en el allí negocios pendientes; de manera, q lLe los 
Diario oficial a la tramitw:ion que vengan únic::;s que se imponen de o",tos datos jlubli
recibiendo las solicitudes presentadas a las cados en el liiario Uficial son los que no tie
diversas oficinas de la l\J oneda, nen inkres o 19uno en conocer esas not;Ícias. 

Esta lJUblicaGÍon tienA, probablemente, ]Jor l ;-'j un i'1dividuo cualquiem presenta una so
objeto notificar a los interesaclos de las pro- \ licitud al Ministerio, no es posible obligitrlo a 
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que se su~c:]'iba al ,r ¡ario Ofie 'al o [1, qU<l s010 i -La otra ob~f)j'vaci()n del honorable Díputarlo 
procure pUl' e\lül,¡ni~r otro JlwcLo, (lno jCilG- íeol':'.esponde,al,l\Iioli:il.criCJ elel Interior, , 
ralmente il () "i:i i:i\ nell] (J. 1 SIn conoclmIento 8C\.acto dAl asunto, VOl a 

Compn'n' il IJtH' s,'a '111 rt(,t'J eh unena ac1- \ dar, sin embargo, ]íj~ji',1" esplicaciones a 9u 
ministracÍ, 1:1 lllljJé,lil' qnu 10b intel esüuos va-l ~';e!')oría, 
yan dial'ÍauH'llte a preguntar por d pstad,) ele I Esta medida de h:wcI' puuli('Hcionm; en el 
tramitacioll pn quo se encmmtnUl sns solici- ~ ': Tio Ofiei 1 en la fOl'lnFl a que Su Seiio
tude:,;; ~\el'll para ¡.;uL~::mar e¡.;ta clifiwltad hai ¡ rí~ ~~) k, re1(:l'icio, ha sic10 t.oll1acla en bien del 
mu~hos m\~~lOS di' ,que ~chal' mano, ,1 JlUhll~O; ~H: SlÜO lumada para dar a c~l~ocer a 

SI d .GolnCl'l10 twne lllteres en cine los 111-) cada lndl vlcluo '1 ut) pl'e,;el1te una solIcItud al 
toresado¡.; bH impollgLln dE' est.os negocios, sinll\lini:,;terio, el estatlo en llue ella se encuentra 
ne~esidacl rlp i:' a la ofi"in~ respcctiya, .wor ¡ cad~ dia: ' , 
que no au n ptan3 lIll temperament.o semejante I [',sto SIstema de pu!J]¡caclOnes es acaso mas 
al que S\' elllpleé! en los trilmnales pam veriíi-

I 
conveniente que el de llot~ificaeiones por el 

cal' lo que allí se llama notifieaC"Íon por el cs- estado, como se hae¡' en los rl'l'ibunales, por
tado'? quo, con este último, habria dificultades para 

¿Por qué no se pondria una pizarnt en que que los inten'sac1üs de prO\'incia l'eeibiesen in
se indicara el ostado de las solicitudes i c1emas formaciémes, Entro tnnto, (1 lJiu¡,¡r¡ (J/(c¿allle
documentos pendientes del J\Iinisterio, i en ga a todas las ofi('inClS do pruyinci.a i en \~stas 
donde los interesados pucli(~ral1 impol1('l'SC do los solílóital1tm; pnpclen pedir C::;Ot-i da¡'u¡.; u eoil
lo que le conciernE"? 8u,lü1~' la publicacioll, o cU1l11)nrc nn númeru elel 

b]sto soria tnln'z molesto para los cmpl(m- zano. 
dos, les i[)!Jl()nlria l111a h"l" mas (1(' tl'abajo, E:,; proJeriblc el ,.,istema jmlic~\c1o, lie 'luO 
que a \'1(";" 111) 1'" Ir),:,·;",: ;"1':\ ,1'!)()]'l',ll'i" al los peticiOllclJ'ios su imlluug,ul pOl' 01 Diario 
Fis(Oo ('i,Mil dI> )1.;" -; "" ",.,!1f' ó'(, t(,lldl'ún Oí:cüd, a 'Pi) ianlilan b; oji(;inas ele los 1\Ii-
qW\ g,¡",t;:l "J1. ,"" ;'J '. l' 11"'~ ,"e "i,.,(,:,108 i llCJ'turlxm::in Jm1C'iUIlamiento. 
segllil' <"(' ;,{ f ", ',¡ ""1; 1 :({-! í~n cdar{to [~ los g::ót'J': ,¡l~" esws llublica-
río 0íi",(/.ii", :,~ ,1, ;[("·¡\l~~"'" Cl 'llll' llle' \'011" clOIles irrogan, i a l~ oG"',,n',\(;Íoll di) que se 
go refii'j('nc!il. incluyen hasta aquellas sl.l!ic:icndos 1_1uo está en 

Hago estas observaciones al seÚIJl' Ministro aouerdo o para la flmw, tah·,'z poc1rian éstos 
de I~elacjones .E~steriores, a fin de (ine tcmga omitirse, o bien la infonnacioll podria hacerse 
la bondad de irasmitiJ'las eL :m colegn c1(~1 In- en forma mas cODc'isa, como !lna providencia 
terior, pon!ue el sistema qlle combato va breve i sumí1ria, . 
contra el programa de la actual admiaistraciün Así se satisfarían lus deseos del público i 
i contra los deseos de la unanimich, I c1(~1 pais. no se l'eCHrgm"Ían los gLcStos (le las publicacio-

eulouhacion nacional 

El seuor S,\L\S EDWAH.D8 (l\linist1"0 ele 
HelaelOll\'S ¡: st eriol'l:s, Culto i C"lollizaciun),
Con lnueho illLlTIlS acojo la clle:'<tion qne lne 
recomiendE, el h()llOl'Hble ¡ Jiputétdo 1'01' Carel
mapu pam lmsc8x una soblGion a la sitnacion 
que se ha croado a los co¡un08 del ::;1.11" con 
motivo de los decretos a que se L.t referido Su 
Señoría, 

Todas é,stas di5.cnltades tnnc1rán sn n~medio 
cuando se despache la lei de eolonizRcion qne 
el Ejecutivtl ti.cn(~ presentada a la Cánll~ra clC3-

ele haco algunos aüos, 
Esto, por lo que concierne a mi ramo, 

t'ubUcidud d_~ tramh~¡ci' U :~ii4 ':'11\ d 
niur\.,) Oüd;'1~ 

El seúor SALA~, }.; U'\YAlmS OIini¡.;tro ele 
Relacionesb~steriores, Culto i Colonizacion). 

nes. 
['.1 seílor COIUtK\. BHA VO,~Fjxacto. 
El señor SALAS ED\VAHS C:\Iinistro de 

Eelaeiones !i:stei'iol'l's), _. e tOllos' modos, se
nín tomauo¡.; muí en ¿nenta las obbcryacionE.s 
i de::;eos elel hon, Jl',üJ\e DiputHclu, 

El S01101' CORW;A B ¡Lo\. YO,-' oilas gra~ 
cias al seúor ilIinistl'o, 

Jijl señor :MA'rr.K --Deseo Hamar la aten
cion del Gobierno subre la circunstancia, para 
mí algo eSkaúa, do qne se mantega cJausnra
d:" desde el ten emoto d(~ agusto, la Escuela 
]'l'úctiCd, ele )\,linería, 

S o se ocultará a la Honorable Cúmara la 
importancia que tiene el funcionamiento de la 
eitada f1.Jseuola, subre todo t'r] los mumentos 
actuales, i los lwrjuiclos (}l1o tmt~ consigo la 
clansura, 

Los alumnos que habían empezado en ella 
sus estudios se encuentran en una situacion 
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difícil; tienen interrumpidos sus estudios, i no 'FJl señor ORl¿L\GO (Pl'csidente).-Si nin
han podillo ingl'esar a ningun otro estableci- gun señor Diputado se opone, como el pro
miento análogo, pUDsto qllC es el único de su yecto consta dc un solo artícul(J, lo pondré 
jénero existente en la zona centml dd pais, en cliscusÍon jeneral i particular a la vez. 

Los m~tles q~é esto o:;asiona son gnwes, i I Acordado. 
convendl'1a arbltrar mechclas ))ara renwcliarlos.El. señor BARROS ERHAZUIUZ. - De-

Yo no sé quó razones ha: hai.úlo para no searia que el honorable Ministro de Coloniza
arrendar para la ¡i~sc\lcla de ~rillC'l'Ía alguna cion tuviese a bien decir alguo.as breves pa
otra casa, a fin de trasladar allí el estableeÍ- bbl'as con respecto a la clase de inmigrantes 
miento. No sé CÓúlO es que se lllun~iene ce- que se van a traer. 
nada la Escuela. Con vicme que todos sean jente útil. 

Suplicaría al honorable Ministro eJe llola- 1<]1 seiíor SAl.AS ED,V Ali,DS (Ministro 
eiones Estcl'ioI'ClS (llW inviosu a bien trasmitir ele Coloni:;:aeÍon). - De preferencia se trata 
estas obsorvacionos al honomGle lJilli"tro ele clG tracr obreros constrnetoros; i para este 
Industria i Obras Púolicas, (pIe tiene especial efucto se han solieitado de todos los Inten
interes por la nÚl~el'ía. dentes clatos soo1'e los salarios eorrientes en 
) l~jl ~eii.ol' ~;\ LL~S KD,YARDS ,(Ministro ele ¡ jas provincias i la demauda do trabRjaclores 

helaclOnos !',srcnol'cs).-Lo han~ cun el 1113.- ((lIle haya en uld" ramo, 
yor gUOiLo, )IOUor,ÜJ!e Di¡nüa(lo. ( Estus dato" "0 lmn ielo trasmitil\nd() a los 

El sei'ior l\IA'rrl'Fj, - Gracia", seüor ::\Jiuis-I ajontes de inmigracion en }1~uropa, indicáu-
tro. elules IJ ue so necositan de 11referencia obreros 

constrnctores. 
Concui'rel1lcla ~lel seái~H' 'linistl'o 

del l¡f~te.'ior ~'lI. h~ ~hmai'al 
l~n la contratacion de algunos do estos mis

mos se han invertido los pequeños saldos que 
1111 bia eIl los diversos ítem do las l)artidas 

B~l sefiol' CORU~"A BEa VO. - TOlladcl destin¿1clai:l a fomentar la jnmigracion en el 
tengo que rogar a la l\Iesa, no S8 en (1116 for
ma haya do hacerile esto, (FW teng" a lJÍen 
dirijir un oficio al lwnontulo liIiniOib'o del In
terior, a nombre del DipuLub qUi' h"bh, pi
diéndole ti Sil SeIlllría SD tomo la lllolestia ele 
concurrir mallaua a la, s(jsion de c"ta Hllno-
rabIe Cámam a fin de quo "e hagc1 cm'go de 
algunas obssryüciones que piellsa fOl'lnuJa)' 
con relacion al Departamento do Sn ;-;;'[J'w)'Ín. 

m OHHEGO (pl'esickntc).-El LOl,unJllc 
~Iini8tro de J L:~l(l,ciollOS f~~;r,uj'jt)J':-\:'; ¡lC(("U l10 
tendl'ia jJ1CO~1 Yünjonr{~, pan'., . ,ttCC~':)() \)~:í) ele los 
deseos del honcH'(1,ble -1J.: ;r~t,(H~\) 

presnpue"to víjente. 
1 apl'Ovoc,ho esta oportunidad para poner 

on conocimiento de la Cámara cuál fué el 
orí.icn de c8te proyecto. 

Al tratarse en el Seunclo, en la discusion 
del pre:mpuei:lto de Colonizacion, del Ít'"m que 
se consulta todos los alios para el fomento de 
la, inmigraóon libre, el i\Iil1ish'o qlW habla 
púlió (Ille so elevan), de doscientos mil a se
Ü¡C;cutus mil pusos, i un honorable Senador 
hizo illllicacioll para que so desglosara este 
aumento pedido i SI) tramitara como un pro
.rectu do l¡.\Í separado. 

F~l selior f)ALA;:; l,jD\,\T 
Helacjollcs 

El (Jollipl'no aceptlÍ gnst()"o esta indicacion, 
eun todo jJOl'cjUt'i lo" {ondos 'Juu con:,;nlta el presupues

agradn. 
[,j] "ui'í.OI' C'O¡W L';.\ 

dezco a ~::ill eillll'Í;l. 
1';1 ,"Prl<ll' O iUU·;UO (re.,1 

la. ¡mbbm. . 
Ü:l'rezc() la ¡mlal, 
rl'el'HÚllado~ los .:Ht:( :.i:;lli-;t,'i.:L 

ro viymte pam [omt¡ntar la inllligracion libre 
~-)OJl escasos. 

i(leri tL'; \;:~j~~rnu es entrar en COIlYe
,', .,ti)Í<cS (;0 llaH'g;clCioll a fin 

: i.Uc' L'atT i lli 11 (;enn algnu<Js uáles 
;: ,.lo ;,'rantes, i e(ln eNte mismo jin se han 
(_ _ ~J 

> d.1do itl8~n,(':;i.otJes a nuestro l'epre8\:ntante 
~ CI: lel, ArJe~ÜtTl~ pa.m 'lu.(-) c:JIltrate (cm Bu:mos 
I AlrC's lo" lllIlugrante8 ltabano" o \Jspanoles 
~ (pie deseon traslac1nnw a Chile. 

1,~1 SCÚOl' O lUiFG O (L\osirlcllte).---Elltláu- ~ Adnahnento ·,illnCll eH camino el Chile al
do a la ón1cll do] d1(" U!l'J'C;:'i UJllfOl'lü8 ¡ g'l\110S inmigrantes de Buenos Ain\s, a los 
al acuerdo de la HOJlorD1lk Cúmr\m, o(:uparse~ c,nales el Go.lJiel'.no ayuda a pagar el pasaje. 
en el pro'yCl~to de il\1l\igl·aciol1. (h) (lilA :-;0 ha? l,jl Gobierno Aspera con pI proyecto en de
dado C11CIltn,. pmtd poder satisíncnr (m parte "iqniom la de-

. El E~úor ~ECHE'l'A lUO.- El proyedo ~ l~landa d.e brazo~ l'U,p. carestía se .hac~ sen
d.le!') aSl: (leyo el proyedo que ti 1, en 1 cucnt).? tu' en t.odas las mdustnas, en la mlllena, en 
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1~~~~~::~)ecial:~:~:~:~0:~J~1:1~~'~e~~~7c~~~~;~~~~~~ind~:ili~:i::e~ 
cion de edificios. cesi¿¡ad U1'jente ele (~I)el'f'l'io8. 

El GObit'l'llO, segun los reglamentos en vi- El señor FCGA I',()l~::\E.-El mensaje del 
gOl', ayuda a p,igar el pasaje ele los inmigrnn- F.iccutivo, segun entiendo, elice (}uo se ha 
tes; i ha hecho publicar que cOllced<-:l'ú eSa desglosado el ítem l't'''prcti \u c1d pl"csupuesto 
ayuda a los opemrios de cllalql1iel" ebse {111U i se ha presentpJlo Pete proyecto. 
necesitan '1 '1l1e (onh"atcm en EI:e'lpa, h1nto ¡)~J P8ÜOl" SALAS Fli\\c",A I?DS (Ministro 
los eontratis(,ls de ubms p{¡blicClS {(lmil lus ele Hebcjoues rst.'li'l)·~, C11110 i Coloniza-
de constnH:ciones pmticulai'e", ci(ln).--El mil:i) (licc a este respecto. 

Aetnalmen~() el GoLic1THJ cuntt'ih\lyc a pa- Yo [:0 mHllÚ('El )¡,,(;¡'l1c1o la l¡istoria ele 
gar el pasilje tIe los inrnigl'c\lltt':i con un se- CS¡h jJI'o)'ectc, (¡j.e (1\ ('¡ HOIW]'¡lbl" ;-enado 
senta 1lor cÍt:nto, pero, si ello Si' klc-E' nec'('- se acordó cll'sglosal' ckl ítelll de doscientos 
sario, cn:1l (¡UO (:,1 Gobi(:l'110 IHw<!() pélgm' en mil [lCSOfl ¡![ll':1 'inmi!.2;t'¡\ciull, ('ste flllll1ento de 
su totali(bd los [¡¡¡sajes ele )O~ i 1 l 1ll igl'dntt:H lj ¡¡¡nicnl os mil 1 )(,:i()~. i (1a1'1() la tramitacion 
libres. de una lui (csjll'ci:ll. 1':1 íÜ'lll cIel proyecto de 

Tuvo el Gobierno la idea r1e e1l\'i[tJ' il lj;n- pl'loSll¡l\1f;Stos q11 ('(1 (.) en c1ofl(,icntos mil pesos. 
ropa, i con preferencia a Italia, 1\]11) dI' lli8 trm;- P;¡ sCllor P(-CU_ i101G,!'j--é,lj=stú seguro 
portes nacionales con el f'sllPcial objeto ele el S(,]]OI' lIfini¡.;tl"1 11u '1 111 ' ('] ítr'Jn {JllPcló en 
traer inmigrantes; pero tl'Ope~ó eOll la diJknl- closcientos mill't':'ws'! 
tad de que los trasportes estallan ocupados en Yo tengo la s('gL1t'iclml (le CpJtl el . onado lo 
el acarreo de maderas i víveres a Val paraiso, elevó a quinientos mil. 

Tarnbien se contó con el obst{lcn1o de I¡UO BI señor S:\. LA::; F:D\L'\llDS (Ministro 
el Heglamento de navegacion impone algl1- de Helaciones E~jel'io"E's, Culto i Coloniza
nas trab,\s como ser la de que l{)~ pasajel'os cjon).·-El Senaclo aprol(), sin moc1ificaeion 
no pueden cloI'mil' so bl'o cubierta, 11 [le hai <¡[te alguna, el ítom Pl'0IJH('stu pOl' la Oomision :Mis
tenerlos camarotes, buena alime iltacion, etc, ta, :n ese ítem se consultan doscientos míl 

El sefio!' PL'OA BOIC'n;;,-El único inoon- pesos para fomento ele inllligracion libre, 
venienionte que hl oncuentro aJ proyecto es El señer PUGA ¡jOl?:\' ¡' .. -(,Aceptaria el 
el ele ser muí e'Cigua la suma i]11P coonsult", seüOl' Ministro h, idea ele numcntm', al disfm-

Como la Cúmam ha oido al SC:lur 1Iiuistl'o, til'se los pn'Oil11!IICAos, 8n otros trescientos 
este proyccto tuvo su oríjen en nu rlcsgloso ~ mil pesos la brlllW eom;nltada en ese ítem? 
de la partida cle~ pl'esnpnesto elt' ('o]oniz~leio~l \ ¡~l seflOl' SA L~::; E UWA HDS (Ministro 
para, 190? elestmada al fOlllento de la llllllJ- {de í: el"ei01l8S Esu 'rimes, Culto i Ooloniza
graClon lIbre, ~ c1on) ,--No podrla ml:nos de aceptarla, señor 

De mo(ln, qno con, esta S:1l11~ se ,:a a aten- h)iputadn; el 00 r)iel'110 no tendria por qué re
del' a es((' 1 ,)ltl~Jl t o (le la ~nmlgracLOn desdo j chuza!' una ant.ol'i. zaeion para atender un sOl'

la f~,clm hasta fmc:s c1:~ ,UlO l.. " , <, Vl(jo tan importante; i In suma se invertiria 
, ~ o jluecl( Ser ¡¡¡¡IS f~~hz la ll~lClúh nl del OO-? toda, salvo (llW lo illlllic1i\"'t'all las circullstan

bl8l'nO para trH(;r ¡-miZOS al PitlS; jlf:l'0 con esta cias dd Erario, 
SUllla no alcanzdr(l a satisJa('cr C'stct necesidad Fl <,~ . peo \ /'0":\1.' -1,' o' . t-1' 
sino llor nluunos mos('s, . ~,s\,no~, ,', ' . ,~l\,~" "11 lsa Jn (, 1-

) ., ,. b , , , ', ' .Jen('Ia, rchm llll 111(1 1('aCJOll , 
101 este motiVO, )0 iOlllllllo inclicaciOl1 ¡"[, ~ 'O;·l".'(',) (,), .'1' t) () 'd 

para que so eleve esta suma a nn milloll (le ,~sellol ," lL 'l, ~,le~I((,n e ,-,~L1e a, 
ontonces, l'Cllrillla. la lndH;aclOn dol honorable 

Pesos, ~ l) l' senOl', uga ,orne. 
El señor OHH~jGO (Pl'esiclcnte),-Fn dis

cusioJl la indicacion dA1 honoral)le ])i¡H1tado, 
conjuntamente con Al :lrtícnlo del }lI'Oyé:cto 
en debate. 

El SAÚor [\LE~IAXY,-J)eseo (lu,e el señor 
7\Iinistro (1(' C,)loniz[l<'inn Sé: sil'vft rnanifestm'-
nos cuúl s(·]'jn, lil:l'! o m{mos, el número ele 
imnigl'ilJ1tes <¡lH' pucIriall traerse con la suma 

E-:l seiior UIY(\:HA (don .I\lan ele Dios),-~ 11l'opncstrL 
La inclil'Hc.¡on del hOllorillle Dipllta(10 )101' Sll]JOllf',O (11W con f[11illi(mtos mil pesos no 
Yungai tiene ,,! inc(mn'nieJlic: ek: (lIle va a podrún tLu)t'se lllas (lo cinco mil inmigl'antcs, 
postergar la iljJl"lbacÍrm ill'l p],IJyedo. 2,Cwí1 ('s el costo cid ¡mf1a.ie por im1i\'ic1uo 

Entre' tauto, lile 1',11('(;" qlll' la indicncion clASdl) las costas del ]\icl1itclTlUl('.I)'? 
del honlJlulJII' sl'ñor Puga llu]'JlI' PO(lrú 1ll11i Í'l SI'nOl' ~A L!\t\ ED\\'~\l{J):;'~ CTI]inish'o de 
bien, ha('{'nso CUctllc10 se di,,,cubt lu !'cspectiva Hel¡¡ciol1es i stt:l'iol'es, C'n[¡o i COI011iz<lcion). 
parbcla elel pl'estlpuC'sto, SUl ]lClj t1 ieio ck apJ'o- ~ - El l1ci el l'sta11cciclo por la Compaüía Jn
bar inmtldiatalllcnte el proycclu lJl'csurüm!o i gles¡t es ele OellO libnls, elf; las que actual-



622 CAMARA DE DIPUTADOS 
~.~~~~~~~~~~(~~~rv·~~~/,~~ 

mente el Estado paga una parte j la otra el) Fl señor OHREGO (Presidente).--Sí; pero 
inmigrante. no hubo acuerdo. 

El Fstado contribuye con doscientos cEe-El seúor MATT E.-¿,Por qué no tratarnos 
ciocho francos por persona: pero para o bte- del proyecto que modifica el impuesto sobre 
ner una inrnigracion mas rápida será necesa- el papel sellado? 
rio pagar el pasaje integro, esto es, trescientos El señor PUGA I30HNE.-Lo mejor seria 
francos. inicial' la discusion jenel'al de los presupues-

Pueden traerse inmigrantes de la }'ujentina, tos para cumplir el requisito qUA exije el He
i en tal caso el costo de trasporte serja me- glanwllto pal'a que se clanSl1l'e el debate e122 
nor; i podria tambien enviarse un trasporte de dil:iombt'll, i des pues se aplnza el debate 
nacional para traerlos, lo que lJludificaria \ hasta mailana por aeuel'do unánime. 
tambien el costo del trat:iporte. ( Así SIl t:iatit:iface el deber de cortesía de es-

En todo caso, con los fondos que consulta) peral' al señor Ministro i a los señores Dipu
este proyecto i oon los que puedan consignar-? tados que deseen hablar i se cumple el He
se en la lei de presupuestos, no se podrán) glamento. 
traer mas de seis mil inmigrantes, salvo que) Insinúo este temperamento. 
se prod~zea alg;1lla ~n;nigracion espontán;a. ; 1m sellor OH.H I~:GO (Presidente).-La Cá-

El seno]' ALI1;l\IA.N'r .-De manera, enton-! mara ha ciclo la insinuaóon del señor Puga 
ces, que no alcanzana a traerse, con los fondos; Borne; si no hai ineonycmiente, so pnede íni
co~s.ulta:dos cn este proyecto, mas de ~\latl'O 'ciar hoi la discusion de los ))I'oSUIJllf\stos_ 
mIl ,lllml~rantes, 'ya qu.e el pa~aJe ele ca aa uno. El seilor ALEMANY.--¿'por qu<" no empe-
de estos, Importa tresc~ent~)s francos: zamos a discutir hoi los presupuestos'? 

Habra, pues, convemencm en eomugnar una El ,smlor JYIA 'l'TK - Ponlue et:itú aut:icnte 
suma mayor. 'el señor Mini"tl'o de HacÍtmda, i os conve-

El seúo1' CHUZ.-8f1 con:mltará nna suma niente que se empiece por UIla esposicion del 
mayor en los pl't1supuestos, seiloI' DipubHl0. estado de la HacifmeLt pública. 

El seilor PUGA r:,OHNK~~ 't a lo 1m acell-: B~l seilol' ALh:MA N1". -~ Ya se hizo 1m el 
tado así el serlO!' J'YIínit,tro. ' Senado la esposieiull Jd ustado de la Hacien-

El serlo]' ALEl'Ií.ANY.-::-ii cs así no digo" da pública. 
nada. Entendia que el SUrlor Minis1ro no lo ·El serlOl' Vn;L.-1 ademas eso seria en gol
había aceptado. i furBO en un largu debate, i postergar la dis

El serlor OHn 1':GO (Presic1entn).--- ?,Alp:nn' cusion de los presupuet;(os. 
señur Diputado det;0a hacor mm elp l:¡ pala- Ji;l serto!' OHRB~GO (Presidente). ~ - Como 
bra? no hai acuerdo, entramos a la diseusion de 

Ofrezcc) la palaum. los presupuestos. 
enrrado el ¿hbatn. Ofrezco la palahra en la (1iscnsion ienenü. 
En volacion. Bjl seno!' jJ[JOA BOHKH;. -- ¿.No hai 1m 
Si nadie pidll vOhwion, dmú pOI' apruhado l'eSÚlllOn de 10':1 prt'supuestoc:, del cual so 

el proyecto. ; aeostumbm dm' cuenta en la discnsion jeneran 
Aprobado. . 1,~L SCtl()l' S¡;;CU ¡:'~'l'-\ JUO. --- Jeneralmente 
El s(~ñol' lUYb~lU\ (J\1nr~,de Ui()~)_ --- (.'\lO' so illicia con lit l'sp',lt:iicion hednl por el soñor 

pase 01 pJ'oy~)cto a la utra eamara sm cS¡:l'l'ar' Minú.¡h·o, del t:studo ele la Hacienda púhli(;a; 
la aprobacioll del acta. i como se hizo uno en la Comision l\tlista, t:ie 

El SOllor 0IUU';GO (Presidente). - Atií se; puede leer ese. 
hará, si nadie se opone. ) ~~l serlol' PUGA BOHNE. _ Por error ha 

Aool'CJado. 

l1jl serlor OHHEGO (Presidente).-COl'res
pondo entrar a la discLlsion jenerlH de los 1m:
supuestos 

En discusion jeneral el proyecto de lei c1n 
pl'esnpuestmJ para 1907. 

El señor l\1ArCTE. - ¿,No se hizo insinna
cion ayer para suspender esta diseusion hasta 
que eoncuna el se.ñor Ministm d0 Haciencli\? 

apal'f)l:ielo en los perió(licos de la mariana qun 
ei debate de Jos presnpuestos quedó aplazado 
hasta el lúnea; i por et:ito insisto en que con
\' iülW ini,;ial' su disl;llsion. 

1 COlllO ya ustá iniciw]a, me acojo al artícu
lo 7D del Heglamentu para p8dir se aplaee ia 
c1iscnsion hasta marlana i que esta indicaeion 
(lo aplaZ:'lmieni.o t:iU vote desde luego. 

¡ 1 "eüor Ministro de ifaciencla se ha ido 
a Va11'<\raiso en b intelijencia de que los pl'e
impuestos no se tratarian e:n la sesion de hoi; 
lo mismo el señor hquierdo; 
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Ipl seii~r (!.H~EGO ~Pre:;;i~en~e).-En vo-~ El seño~. C?RH~G?(P. )l'.~s~elente).-¿Mantie-
taclOn la mOli'aClOn de Sn Senona. ~ ne la Op~o::¡lclOn ~:l ~er~Clla:" _ ~ .. 

Pué apyol)(({(I la ind¡:cacon de aplazamiento ~l senor ALh,i\~ANt.-Sl, senor. SIgamos 
por veintitrcs rotos contra cinco, i se abstwvo el orden de la tabla. 
de votar nn sciwl' Diputado, ~. 

El sellor OHREGO (Presidente).-Qneda Suplementoí4 
aplazada para maiiana la discusior.. ¡cneral de El seúor O HHEGO (Presidente). -Pasare-
los presnpuest')s. mos a ocuparnos en los dos pl'oyectos ele su

¡"referencias 

J1~1 seúor PUGA BOHKE.-Hago indlCa
cíon para que se establezca en esta sesíon la 
tabla especial acordada para la sesion del 
mártes próximo, en la que figuran las espro

plementos que }¡ai pendientes. 
I,~l señor PH.O-SEOL~ErrAHI().-Dic(; el 

informe sobre el primero üe estml proyectos: 

\(Conciud"da¡;os de Scnev!r¡ i ,le la Cámara 

<le Di!,¡ltartos: 

piaciones necesarias para eonstruccion del Lft construccion del edificio destinado al 
fenocarril do (;mnarones a Bolivia que tiene Instituto Oomerc1al, ele esta ciudacl, iniciada 
grande importancia. En la misma condicion se el año último ha impuesh gastos que no pu
se encuentran otros ferrocarriles en construc- I dieron preverse, debido al aumento sufrido 
cion, que aguardan la misma autorizacion i en el costo de la obra, por haber subido el 
cUyft utilidad es manifiesta. valor de los jornales i el precio de los mate-

El Hcñor O H RECiO (Presiclentl'). - Si no rialcs de construeeion, como lo manifiesta la 
hai OposiclUn, así se hará. Direccion de Ob"",; Póblicas en los antece-

El sel'í.o!' Fl:H~ll{K-Yo teng') entendido dentes que se acompal'í.an. 
que aycr se illsinnó la idea de sll:-;pender la Por otra partn, Pi plan definiti\~o, que con
discusion rl" lus presupuestos con d objeto sultaba un cstablocimicmto ele modestas pro
de entrar en In dd proy8cto que reforma el porciones, ha debido ampliar"" en vista del 
impuesto (lí' papel sellado, timbl'e i nstampi- enorme desarrollo (Ine esta rama de la ense
llas, i creo qlle habria con veniencia (~n no al- fianza ha alcanzado en el último tiempo i 
teral' este acuerdo. que impone al Instituto ( omercial de Santia-

~~l sefior A Lb~MANY.-Sig\lienclo el órclen go un rango hasta cierto punto normal para 
de la tabb, creo que lo que corresponde dis- sus conjéneres, como (rUe les sicve de modelo 
cutir son los proyectos de suplemento, i clllS- i les proporciona los profesores. 
pues se seguirá con las solicitudes de carúctul' En conformidad con las indicacÍone hechas 
industrial. por los miembros de la direceion que han 

hl serior OnH.EGO (Presidcnte).--Cnal- visitado planteles simila~'es dd estranjero, se 
quiem inc1ic~wion ,¡ue so hag,t l'8l]niul'e la una- han inhodu(:iclo, lJues, en el plan primitivo 
nimiclacl, pOlqne nstamos ya en la ()nlCll del del edifi<:Jio, modificaciones que aumentan su 
dia. costo en una canticlad quo, aunque aparezca 

11~1 sel'í.ul' :::LiLAS LAVA(~GI.-,:kgnn la subida,~en realidad no estú, lÚ con mucho, en 
tabla, mur. (OlTe~pondo dicicntil"? pl'oporcion con las nneY¿lS i urjcntes necesi-

El seúor ORUEGO (Presidente).-Lus pro- dadps que ya a satisfacer. 
yectos sobre suplementos. El edificio particular que hoi ocupa ese 

El señor FB~HEIRA.-Talvez seria mas plantel, carece de las condiciones hijiénicas 
práctico ocuparnos del ferrocarril clóctl'ico de que requiere un establecimiento que reune' en 
Santiago a San Bdmardo, i en segni,b el el su seno mas de tn:scientos cincuenta alumnos, 
proyecto que modifica el impuesto ele papel i qne tiene que rechazar por la estrechez de 
sellado. sus aulas, una enorme porcion de nuestra 

El SOÚ!)\' OlunjGO (Pl'esidente).---Esta es, juventud, la cual busca ya con interes, que 
en parte, la inclicacion ,del honorable señor es obra de preYision estimular, las carreras 
Puga BOJ'ne. prácticas que en d se proporcionan. 

Parece q ne hai acuerdo para aceptarla. B~sa casa, ac1emas, debe entregarse precisa-
]~l seúor ALKMANY.-Xó, se110r Presi-?mente, a su pl'opietal'io en el mes de marzo 

dente. del allo pró"imo, época en (Iue espira el eon •. 
El señor MAT'TE.-¿,Qué lugar oeupa el trato, i el dueño ha manifestado que no se 

proyecto que rebaja el impuesto sobre el ga- halla dispuesto a prorrogarlo; ele morlo que, 
nado? si por falta de fondos para continuar activa

F.I seiíor SECRETA rtro.--El RGsto lugar. ¡lllente los trabajos¡ éstos tienen que paralizar-
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se, tendría que llevar el establ(:'c,imicnto nna 
vida inegular en otra UtScl [lri \"Llela, en con
diciones aun peores que las aetnales, i se im
pondria al Erario gastos ([11e ]¡ai conveniencia 
en evitar. 

Como se desprende ele lOE> antec0dontes 
anexos, los trabajos se lleY~l1l fl r,tbo con gran 
celeridau por la urjentn nocesidad (lne hai ele 
terminar d edificio; i la circullstancia clf: on
contrarse agotados los lunelo:::: cnla HI'tllalielael, 
hace necesaria b inv"l'sion do sctent1 i cinco 
mil pesos paru atender tlmantf; el [Jrescnte 
año a los trabajos ,le tonnirl:lciOll. 

. En consecuencia, oíelo el Consejo do I~s
tado, someto a vuestra consiaenwi"ll el Sl

guiente 

PROYECTO D1<~ un: 

Artículo único.-Concódese un suplemento 
de setenta i cinco mil pesos alftem 8,164 del 
presupuesto de InstruccioJl Pública, que con
sulta fondo(para terminar la construccion del 
edificio destinado al Instituto Oomercial de 
Santiago. 

Santiago, 12 ele junio de 190().-JErr~IA:N 
nmsco.-Samuel OlMO Last((J'J'ia". 

El señor OERR~GO (Prcsic1t'l1te).-Como el 
proyecto conta de un soto al'tknlo, lo pondl'é 
en dÜlCusion jeneral i particulfll' a la ,'Oh, si 
nadie se opone. 

El señor HUNEEUS (don Alejandl'o).-Yo 
me opongo. 

F,l señor OIlHFGO (Pl'esic1ente).-Ofrezco 
la palabra en la eliscusion jOll(.'l'al. 

me de la Comision de R~laciones Esteriores 
respecto elel segundo proyecto dice así: 

"Honorable Oámara: 
IKl Oomision ele Relaciones EsterioJ'es se 

ha impuesto de los antecedent':)s d~l proyecto 
de lei, alll'ol)[l'lo por el Honorable Senado, 
que eunr;ede ,31lplnmentos a los ítem 34 de la 
p'lJ'tid'l. 5. fl i 15:3 lle b pal'tidn, 18 del presu
pllnsto uorresponelicnte all\Iinisterio de I~ela
c:[on; s 1~sr.Pl'iol'e8,. 

Los l'tofUl'Íllos íiel11 consultn,n fondos para 
g:lstos impnwistos en papel i en oro. 

L21 Comision ha c":mninado las planillas de 
invc1'sion ele las sumas consultada con ese 
obií,tO i no le han mereuielo observacion. 

'tJ na parte ele las cantidades (Fle se conce
den como snplenwnto servirá para pagm' gas
tos ya hechos, atender los c¡ lW se orijinen 
clmante el año i satisf<I,I'I~r fi(~r8sidades impos
tergables. 

1Dl señor Ministro del ramo ha manifestado 
en la Oomision que la suma de treinta mil 
cuarent[l pesos sesenta i nueve centavos que 
so conceuo como suplemento al ítem 15:3 de 
b partida 18 es insuflciente í ha propuesto 
que se eleve en uos mil libras esterlinas mas. 

La Comísion, en vista de las esp1icacio
nes dadas por el señor Ministro, que justifi
can el aamento indicado, le ha clado su aeep
taeion. 

En consecucmeia, propone <1 la Honomble 
Oúmam que preste su acuerdo al proyeeto de 
lei aprobado por el Honorable Senado en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEI: 

El señor HUNEEUS (don Alejandl'o).- "Artíeulo único.-Concédense los suple-
Pi(lo desde luego segunda c1iSCl1siOIl para es- mentos que se espresan a los ítem del presu
te proyecto, no pam domorar sn c18spacho, puesto de Rolaeiones Esteriores, indicados a 
sino porque espero la ]1l'efeJ'encÍ;, del señor continuaclon: 
Ministro. Al ítem ,14 do la partiela 5.", cien mil pesos, 

El señor OHllEGO (Pl'esic1eIÜe).-:\o se entfJllIli¿'Il(loso (illO el(] esta suma podrá dedu
puede pedir segunela dÍf:;cnsion en Jit disonsion Girse el sueldo ele un pro-Secretario para la 
jeneral. Comision de Comereio elel Ministerio ele He-

El señor HUNEEU::' (clon Alejandro).- laeiol1f"s[1~st8l'iol'es, a razon de tres mil seis
Como yo mo he opuesto a la lliscnslo!1 parti-¡Cientos pesos al año. 
cular inmediata, ,quO(]:J1'i'I. ó"te panl. ntTO dia, i ,.Al ít~~m 15B. c1o.la 1.Xtrtida 18, cin.cuenta i" 
con ello me basta. selS mil seteewntos peso:. sesenta 1 nueve 

El seÍlor OHUEGO (Pl'esielenh~).--¿,Algun?(;ellta\'os, Ol'O de díoóoeho peiques. 
señol' Dipntado desea usm' de la palabra'? > Sala (~e la Comi~ion, 1:) de ag?sto de 1906.-

Ofrezco la palabra. ¡ Aníbal Cr'iíz.-G1(tllcnno Perctm.-J. Ramon 
Cerrauo el aeb3.te. ~ GHtiél'rez.-Pedro N. l!fontenegro". 
Sí no se pide votaoion, daré por aprobado I Sal vanllo mi opinion respecto del emploo 

el proyecto en jeneml. ele rn'o-SAel'etario de la Comision de Oomer-
Aprobado. ~io.-F. de P. Pleiteado. 
La cliscusíon }Jéll'tieular (JllCdará para otro El sefwl' ORHEGO (Cresiaente).-En dis-

dia. cnsioIl jl~neral i particular a la vez el proyec-
El señm: PRO-SECJlmrrARIO.-El infor- to, pOI' constar de un solo artículo. 
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El señor CORIUJA. BRAVO.-Habia pen
sado formular algunas observaciones contra 
este proyecto de suplemento, porque en él 
hai ciertos gastos que no aparecen íustifica
dos; pero, como para entrar en estas obser
vaciones tendría que tocar algunos puntos 
talvez un poco escabrosos pam dilucidarlos 
en sesion pública, renuncio a mi oposicion. 

El seilor OHHEGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacion. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 

Fel·.H~Car8'n ~~e Arica a TRcna 

El señor IOUREA. BHAVO.-Me parece 
que se pueden conciliar todas las opiniones 
en esta forma: despachar primero el proyecto 
del ferrocarril eléctrico de Santiago a San 
Bernardo, que está en un lugar dI' preferen
cia; i en seguida, entrar a discutir la lei de 
papel sellado. 

El señor PUGA. BORNE.-Yo prefiero la 
tabla, señor Presidente. 

1-<1 señor ORliEGO (Presidente).-Como 
hai oposicion por parte del señor Puga Borne, 
continuaremos con la tabla. 

El señor SECHETARIO.-EI informe so~ 
bre el proyecto que se ha puesto en discusion 
dice así: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Gobierno se ha impuesto 

del proyecto de leí aprobado por el Honora-
El !'leñor SECIU~TA.InO.-En el tercer ble Senado, que concede a la Empresa del 

lugar de la tabla figuran las solicitudDs par- Ferrocarril de Arica a 'l'acna una prórroga 
ticulares de caráeter industrial que no im- de dieciocho meses para que concluya i en
pongan gt'Rn'unen al Fisco. trp,gue al tráfico público la prolongacion de 

Fn la lista de estas solicitudes de carácter dicho ferrocarril hasta el punto denominado 
industrial figura, (~n primer lugar, el proyec- San Francisco. 
to aprobado por el Honorable Senado, que Posteriormente, el 29 del mes de diciem
concede a la Empresa del Ferrocarril de Arica bre último, se ha presentado una nueva soli
a rracna nna rm'IlToga de dieciocho mesp,s eitud del jerente de aquella empresa, señor 
para que eoncll1ya i entregue al tráfico pú- A. F. Guillermard, en que pide permiso para 
blico~a prolongaeion de dicho ferrocarril has- prolongar la línea férrea de Tacna hasta el 
ta el punto denominado ~~an Fram:isco. lugar llamado Huanuni, ubicado a dieciseis 

El señor COHHE \. BHA VO.-Este pro- k.lómetros mas al oriente de San Francisco, 
yecto es un puco gran;, para tratarlu en e::;to;; en el camino recto háeia 1<1 frontera de Boli-
momentos. via. 

El señor ~FCIL TAlUO.-Fuá <t¡Jlazadaí El objeco de e'lta prolongacion es dar facÍ
la discusion jpneraJ r1,~ eqte proyecto en la í lic!aéJes g :a espl.-,ta,-.ion de las abundantes sol
sesíon de LO de junio de 1906. fatal· as de "Tacoll» i "Ohupi(luiña)), así como 

El seilor OHHEÜO (Pn~sidclltc).-Sí él la a las podel"<)~~as rniíHs de cobre de subida lei 
Honorable CÚlllara la parece com-eniente. en descubierta al oriente de San Francisco en 
vez de poner tm c1iscnsion je'll'lrd el proyecto, los ('CITOS de Lln10. 
podria aCtc'ptanie la insinuacion que acaba de ¡·1 solicitante no pretende prívüejios ni ga
:formular el 8eí:or i orrea Bra\'o, de ap]a¡:ilx rantías de ninguna especie sobre el capital 
sudiscusion. que invierta en esta obra; limítase a pedir el 

El señor COIUtEA BHAVO.- -¿Por qué permiso necesario para prolongar la línea 
no entramos desde lUf'go a la discusion de la hasta "Hnanulli" i solicitar aquellas conce
leí de papel sellado i estampillas, seúor Pre- siones que son habituales en Chile cuando se 
sidente? trata de la construccion de vías férreas. 

1m sf\ñor OHHEGO (Presidente).--No hubo El artÍ\:11lo 5.° ele la leí de 20 de enero de 
R(juerdo, honorah;e l"'iputado Se opuso él 1893, qlW cOl1Cpelió el permiso para prolon
honon-lble seüol' Alemany. gar esa L:U'il hasta San Francisco, establecia 

El "eiíor UOIUUjA TIUA VO.-Ayer en- que las tarifas de panjes i fletes serían fija· 
tendí que habíamos acordado tratar de eso. das por la Empresa dentro de los siguientes 

Elseíior ALFMANY.--Yo nome he opues- límites como máximum: dos centavos de un 
to a (pe se trate el proyeeto que modifica el peso plata por quintal españolo pié cúbiea 
impuesto de papel Sellado i de estumpillau; inglés por cada kilómetro, en viaje de subido 
por el contrario, tengo interes en que se des- 1 b mitad en viaje de bajada; i para pasajes, 
pache este proyecto, porque procura nuevas veinte centavos por kilómetro en primera clase 
6üu'adas al .Ifiaco. i diez centavos en segunda, 
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En su última solicitud de 29 de diciembre 
el jerente de aquella empresa se aviene a que 
las tarifas de pasajes i de fletes, ántes de 
COmenZfll' a rejir, sean sometidas a la aproba
cion del Presidente de la Hepública, medida 
que a nuestro juicio consulta mejor los inte
reses del Estado i los del público. 

T8mhien solicita se le conceda liberacion 
de derechos de Aduana para los carros, rieles, 
máquinas i hel'l'amientas necesal'im; bmto para 
la construceion de la l:íneF- desde Tacna a San 
Francisco como para la prolongacion desde 
este último punto hasta "Hnannni", así como 
para el muelle que se propone construir en 
Arica, a fin de facilitar el embarque de los 
productos qUE' conduzca por dicha línea. 

Como alguno de los artículos cuya libel'u
cion solicita no están grayados con derecho 
alguno en nuestros aranceles adunneros, i so
bre otros pesa un gravámen que no es subido, 
estima la Comision que no habría incon venien
te alguno para otorgarle esta franquicia, ya 
que ha sido siempre costumbre concederla 
en casos análogos. 

Corno por otra parte se trata de la ejecucion 
de una obra en todo sentido beneficiosa para 
impulsar el desarrollo industrial i comercial 
de la provincia de 'facna, sin que ella impon
ga gnv¡ámen alguno para el Estado, estima la 
Comision que la Honorable Cámara puede 
prestar su acuerdo al siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

pública en el pla",o de seis meses contados 
desde el dia en que se promulgue la presente 
lei, i la prolongacion de la línea hasta ,. Hua
nuni" quedará concluida i entregada al tráfico 
público en el término de dos años i medio, 
contados desde la aprobacion de los planos 
por el Presidente do la Repúhlica. 

Art. 5.° Las tal'ifas de pasajes i fletes, ántes 
de eom'3nzar a I'tljir, serán sometidas a la 
apl'obacion del Presidente de la República. 

Art. 6.° En este nuevo tramo de línea la 
Empresa se aLEga a conducir gratuitamente 
las val~jas de cOl'l'espondenci,t i los f\mpleados 
de correos que hagan el servicio ordinario de 
trasporte i a conducir por la mitad del precio 
de pasajes a los militares, tropa i empleados 
públicos de cualquiera clase que viajen t,n co
mision dd servicio público, i tambien por la 
mitad del precio de tarifa toda la carg¿t que 
se le entregue por cuenta del Estado. 

Art. 7. 0 El Gobierno de Chile no contrae, 
a virtud de estas concesiones, responsabilidad 
alguna ulterior." 

Sala de Comisiones, 12 de enero de 1901.
Arturo Alessandri.-M Gal101'do González, 
Diputado por I-<:lqui.-Luis A. Vergara.-Ar
tcrnio Gutiérnz. 

Limitando la concesíon del número 3.° al 
artículo 2. 0-Joaquin Echenique." 

El señor OHREGO (l'residente).-En dis
cusion jeneral el proyecto. 

El señor CORHF:A BHAVO.-No sé si el 
"Art. 1. o Se concede a la Empresa del feI'l'o- señor Ministro de Helaciones Esteriores ten

ealTil de Arica a Tacna, o a quien sus dere- ga algllnas esplicaciones que dar sobre este 
ehos represente, permiso para prolongar dicho proyecto. 
fenoeanil hasta el punto denominndo "Hua- El señor SALAS ED\V AHDS (Ministro de 
num." HeJaóones Estel'iores, Culto i Colonizl1cion). 

Al't. 2. 0 Se le concede ademas: -Entiendo que el proyecto ha sido presenta-
1.0 FJl uso de los terrenos fiscales necesarios do por el señor Ministt'o de Industril1 i Obras 

para la COIl!'l'0ruccíon de la línea, sus estaciones Públicas. 
i edificios, así como para el muelle que desea El señor CORREA BHAVO.-Entónces, 
construir en la rada de Arica. señor l'residente, como este proyecto reviste 

2. D El uso de la parte de caminos públicos carácter especial, convendria dejarlo para la 
que atl'aviere la línea siempre que no se perju- sesion especial tambien que hai acordarla para 
dique el tráfico. el mArtes próximo. 

3.° Liberacion de derechos de Aduana para El señor OH1H>GO (Presidente).-La se-
los carros, rieles, máquinas i herramientas sion del mártes próximo, señor Diputado, no 
necesarias, tanto para la constl'uccion de la eH para estos asuntos, sino para los proyectos 
línea hasta "Huanuni" como para la construc- de tabla. 
eion del muelle de Arica. El señor COrU~EA BUAVO.-¿,Pero no hai 

Al't. 3.° Se declaran de utilidad pública los una sesion acordada para fll mártes próximo, 
tnrrenos particulares a municipales necesarios en la cual el señor Ministro de Guerra deberá 
para la constI'uccion de la línea i sus estaciones l dar ciertos datos pedidos por el señor Irarrá
asi como para el muelle de Arica. ~ zaval Zañal'tu? ¿Por qué no dejamos entón-

A l't. 4.° Los planos Jo la obra serán some-) ces este asunto para esa Besion especial'? 
tidos a la aprobacion del Pn:\sidente de la Re- ¿ El honorable sellor Presidente tuvo escrú-
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pulos por cuanto esa sesíon debe fljarse den- vos, i de uno, dos, cuatro, cinco ocho i diez 
tro de los odIO dias siguientes a ¡¡1{ne1 en el pesos. 
cual se hizo Ltinterpelacion; pero se convino Habrá timbre especial de cinco, diez i veín
por unanimidad, que fuera la sesion del már- te centavos, i de cinco, diez, veinte i cincnen
tes próximo. K o sé, si estoi equivo'?add; pero ta pesos. 
el señor Presidente elebe recordar cuál fl1é la Habrá estampillas de uno. dos, cinco, diez, 
resolucion que se, tomó. ~ veinte i cineuenta centayos, i de uno, dos, 

El señor ~l,Xjl{E;TAH 1 O.-Ayer se aeo!'dó I cinco, diez, yeinte, cincuenta i cien pesos." 
eelebrar sesiones especiales los lúnes i mar- El señor UHHF;GO (Presidente). -¿,Algun 
tes de cada semana para, los asuntos de la señal' Diputado desea usar de la palabra'? 
tabla. Ofrezco la palabra. 

El SAllar CORm;;A B L{A YO.-Es que el Cerrado el debate. 
señor Iral'l'ázC1yal habia pedido sesioll especial Si ningull se:; \H' Dipuado eX1Je votacion, 
para el dia en que el seúor Milli:;tl'o de la daré por aprobac1o el artículo 1.0 
Guerra contestara su inte!'pelacion. 1 se fijó Aprobado. 
el mártes. . Se puso en discusion eL articldo 2.°, que di-

El señor PEnE~UL\..-Pero en la intdijen- ce así: 
cia de que habian de ,seguir las sesiunes (ha- "Artículo 2. ° En los juicios que se sigan ante 
rias .acordadas para el pl'oyeeto sobre Val- los tribnnales de b Hepública se empleará el 
paraISo. papel sellado que en los números siguientcs 

El señor COREEA Bl~A VO.-Yo pediria se indican. 
que este negocio se dejara para cnando se 1.0 En los de menor cuantía, el papel de 
trate la interpelacion al señor :l\linistl'o de la cinco centavos; 
Guprra. 2.° l1Jn Jos juicios cuya cuantía pasare de 

El señor OIUU;GO (Pl'esidente).-En es- trescientos pesos i no fUtre mayor de cinco 
tas sesiones no se puede tratar sino de la in- mil, el de veinte (:üntayos; 
terpelaé'ion, "ello!' Diputado. 3.° En los de mas de cinco mil pesos i de 

El selior l'OHIU~A BitA VO.-Entónces, ménos de cuarpnta mil, el de cuarenta cen-
para la primera hora. ta vos. 

El seúor O LUtEGO (Presidente .-Eso solo Este mismo pu~)el se empleará en los jui-
puede hacerse pGr unanimidad, selio1' Diputado. cjos ele compromiso, cualquiera que fuere su 

El seúor ALE1UANY.-Yo Cl'eo (;~le l.~" cuantía, i en todos los negocios de jurisc1ic
solicitudes partieulares . no pueden c~loc:arse cio11 no contenciosa, sah-o aquellos para los 
en la tabla ordinaria pues, en conformidad a cuales laf', leyes conceden aceion popular. 
la leí del 87 i en conformidad tambien al He- 4.° ~;i la cuantía fuere mayor de cuarenta 
glamento, ddJ\": fijarse un dia especial para mil pesos i no pasare de cien mil, el de sesen-
tratarlas. ta centavos; 

Pido, pues, qne se cumpla con esta disposi- 5.° Si la cuantía excediere de cien mil pe-
ClOno sos, el de ochenta centavos. 

El señor OHIU~UO (Pl'osic1ente).-Podrja Para los efeetos contemplados en este ar-
acordarse el aplazamiento rl(:~ las solicitudes tículo, el tribunal ante el cual se formule la 
particulares, si no hai incOlwenielltp. demanda fijará la cuantía del juicio con arre-

Acordado. glo a lo dispuesto por la Lei Orgánica de rrri

Impuedo de pap(> I sellado 

El sorior OU,REGO (Presidente).--Col'res
ponde elltónces tratar el proyecto sobre re
forma de la contribucion de papel sellado. 

El proyecto está ya aprobado en jeneral. 
En c1iscusion particular. 
El señor SECHE'l'AIUO.-Dice así el al' 

tículo 1.": 

"Articulo l." El impuesto de papel sellado, 
timbres i estampillas se cobrará con aJ'l'eglo a 
las disposiciones de la presente leí. 

Habrá papd selhtllo ele cinco, diez, \-einte, 
cuarent·a, cincuent!l, sesenta i ochenta centa-

bunales i en única instancia. 
El señor ALE1\IANY.-Hago indicacion 

para que en el númerO 4.° de este artículo se 
consulte para Jos juicios cuya cuantia exceda 
de cuarenta mil pesos i no pase de cien mil, 
papel sellado ele ochenta eentavos, i en el YLÚ
mero 5.° se consulte papel sellaelo ele un peso 
para los juicios cuya cuantía exceda cien mil 
pesos, agregando tambien los recursos de ca
sacion. 

El seüor COI,HE..\. BRAVO.-La Comi
sion estudió la idea de aumentar la contribu
cion para los recursos de casacion en el fondo 
i en la forma, i llegó al acuerelo de que no 
eonveni'l alLmentarla, a fin de no encarecer 
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estos recursos que jeneralmente son salvado- solo se puede apreciar des pues de realizada 
res, i que son la única salvacion de los erro- la pal'tieion. ... . 
res judieiales; i la prueba es que se acoje el El selior ALEMANY.-U,eduzeo mI mdl
cincuenta por ciento de estos recursos por lo cacion a 108 términos en que la formulé al 
ménos. principio, respecto de los números 4.° i 5." so-

Por esto me opongo a la indicacion del se- lamente. 
ñor Alemany, i siento no complacerlo. Cerrado el debate, se puso en votacion el ar-

El señor ALEMANY.-La he hecho por- tículo 2.° con las modificaciones própuestas por 
que en rcalidad los cuarenta centavos de con- el señor Alemany i resultó aprob -do por dieci
tribucion que se imponen hoi solo oquivalell m~eve votos contr I doce. 
a diez centavos del tiempo en que se dictó la Se puso en discus,:on el artículo 3.°, que 
lei que se quiere reformar. dice así: 

Hago indicacion para que el número 3 se "Art. 3." Pagarán el impuesto que esta lei 
eleve a ses6nta centavos, el eUlitrto a ochenta establece i en la forma quo en el presente 
i el quinto a un peso. articulo se indica los títulos i docum~ntos que 

den testimonio de los actos o contratos que 
tI señor CORREA BRA VO.-El proyocto se mencionan en seguida: 

está calculado para que produzca al Fisco un 1.0 Acciones o promesas de aceiones nomi
aumento de entradas que pasa de tres millo- nativas de sociedades anónimas o en coman
nes de pesos; i no es posible que se me car- dita, diez centavos por cada cien pesos del 
gue .m~s todavía la tram~tacion de los juicios. valor nominal. }ijn ningun caso el impurlsto 

OJala esta fuera gratUIta; entre nosotros es ,,' mE' 01' d cll'e~ 'ent' '("OS' 
1 . 'bl 1 Sel tt ,n e en (J 1 L' , 

a go costosa, 1 no es pOSI e recargar a mas 2.0 Acciones de responsabilidad, sobre el 
que lo que se hac8 en este proyecto. ¡ monto del c~pital garantido, diez centavos 

Por esto lo que establece el proyecto es lo por Gada cien pesos; 
ménos malo que se puede traer. 3.0 Acciones al portador, de sociedades 

El señor ALEMANY.-De desear seria lo chilenas o estranjeras, al tiempo de emitirse 
que dice. el señor Diputado, i quiza~ .es el título, uno por ciento ¡jObre el valor de la 
éste, el pars .en .q:10 es mas barata la admlllls- accion, no pudiendo bajar el impuesto de 
traClon de JustICIa. . ,s cincuenta centavos cada una; 

En Ingl~terra se pagan grandes contnbuclO- 4. o Autol'izaeion de sociedades estranjeras, 
nes, por tlm~res pOl'q~e n? e~nste}a de, papel en el decn~to quP la eon~eda. i sobrc el capi
sella~o; ta:nbIen en Agentma 1 en Ji ranCIa esta tal que en él mismo se fije, dlO7- i',fJlltavos por 
contI'lbU~IOn .es cuantIOsa. . cada cien pesos; 

E:n .~rJf\lltllla. se p~gan .cmcuenta ~entavos 5.0 Autorizacion para ejercer el cargo de 
~n JUICIOS de dIeZ mil a cmcu~nta mü pesos, ajente de aduana o martillero, en el dfJ~Teto 
1 un peso en ~a mayor suma, 1 en los recur- respectivo, veinte pesoH; 
eos de cualqUIera: c~ase ante la Suprema Cor- 6.0 Autorizacion para construir o pro!on
te ,Federal, dos 1 CInCO pesos; ~e modo, que gar muelles particulares, en el decreto que la 
co~parando con todos .e~tos p.aIses, a.ql1l. e.n conceda, cien pesos; 
ChIle tenemos una admmlstraClOn de JustICIa 7. ° Boletas de fianza para l'f'mates, papel 
barata. " sellado o timbre, de dos pesos; 

Cre? q~e n? habrámconvemente l~ara adop- 8.0 Bonos, cédulas, letras o billetes hipote-
tal' la mdIcaclCn que he formulado, 1 por esto carios, sobre el valor nominal de los mismos, 
la mantengo. al tiempo de emitirse, timbre de diez centa-

El señor VIEL.-Tiene un inconveniente vos por cada cien pesos, no pudiendo bajar 
la indicacion de Su Señoría, porque El núme- el impuesto de aquella cifra; 
ro 3." habla de juicios de maH de cinco mil 9.~ Cancelaciones en documentos públicos 
pesos, en que se empleará el papel de cuaren- o privados dist,Ínto del orijinal, veinte Gon
ta centavos i en el inciso 2.° dice que se em- tavos; 
pleará el mismo papel en los juicios de corn-~ 10. Cartas de crédito, sobre el monto del 
promiso, cualquiera que sea su cuantía; i entre mismo, cinco centavos por cada cien pesos; 
tanto puede haber particiones que no alcancen 11. Certificados, recibos o v:lles de depó
ni a cinco mil pesos i no seria justo gravar sitos a plazo, dados por los Bancos, siempre 
estos juicios con mas de cuarenta centavos. que exceda de treinta diaH, cinco centavos por 

El señor CORUEA BHAVO.--Se adoptó cada cien pesos; 
esta medida par¡1 los juicios de compromiso 12. Certificaciones dadas por oficinas ad~ 
por la dificultad para fi,jar su cuantía. la q~~ lnjnistrat.iva:s, pOI' lu;; uotarios. UJuserVaÜOf(;:$. 
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corredores, o por cualesquiera 0tro funcionario turaleza o 0uantía de la obligacion; las demas, 
de fe púbka, siemjll'e que no fueren recibos en papel sellado de cuarenta centavos. Las 
sobre pago ele derf'chos, cuarenta centavos; de instrumentos que den testimonio de obli-

13. Cl'SiOll ele créditos o derechos, cinco gaciones que no estuvieren gravadas con im
centavos por cada cien pesos. : i el crédito o puesto proporcional se estenderán en papel 
derecho f'uPl'e de valol' incleterminado, cinco de cuarenta centavos; 
pesos; 27. Copias autorizadas por las oficinas pú-

14. Cheque" de banco, timbre de cinco blicas administrativas, cuarenta centavos; 
centavos, cnalciuiera que fuere su valor i siem- 28. Cuentas o planillas de venta, cinco 
pre (IlW pasan~ de veinte 1)8S0S; centavos por cada cien pesos, sin que pueda 

15. Conocimientos de buques, cada ejem- pagarse ménos de aquella cifra; 
pIar, cincuenta centavos; 29. Desistimientos, dos pesos; 

16. Constitneio!l de censos, cineo centavos 30. Discernimientos de cargo de curador, 
por caela cien pesos del capital aC6nsuado; dos pesos; 

17. Constitueion de los derechos reales, de 31. DisolucÍon de sociedades anónimas, 
usufructo, 11S0, habitncíones i servidumbres ac- -Jos pesos; 
tivas, por la primera copia, cim:o pesos; 32. Donaciones, dos centavos por cada cien. 

18. Contratos de conipra-venta o enajena- pesos, si fuere en favor de descendientes, 
c!on de bienes raices, cinco centavos por cada ascendientes o cónyuje; cuatro centavos en 
CJen pesos; favor de parientes colaterales i seis centavos 

19. CC'ntratoH de cornpra-vElllta o enaj,na- en favor de eshaños. Cuando la cantidad 
cion de bienps 11l11¡¡)blPs, incluso las qne se ha- luere indeterminada, dos pesos en el primer 
gan por medio eh, martillero, cinco centavos caso, tres en el segundo i cinco en el ter-
por cada ciBn pesos; " cero; 

20. Contratm de arrendamiento, sobre el 33. Escrituras complementarias, como las 
total de las )wn"iones, cinco centavos por de adhesion, rectificacion o declaracion, siem
cada cien pei:los. pre que no modificaren la cuantía elel contra

Si el precio no estuviere fijado en dinero, to principal, dos pesos; sí lo modificaren el 
cmco pesos; impuesto que corresponda al aumento, segun 

21. Contratos de sociedad colectiva, civil o la naturaleza elel acto o contrato; 
mercantil, sobre el capital nominal, diez cen·· 34. Estractos de escrituras o actuaciones 
tuvos por caela cicn pesos; para los efectos de su fijacion, cuarenta cen-

22. Contratos de provision, sobre el monto tavos; 
t?tal ele los mismos, cinco centavos por cada 35. Fianzas, prendas o hipotecas constitui-
CIen pesos; das en documento distinto del que da testi-

23. Contratos elo fletamento, cartas ele por- monio de la obligacion a que acceden, sobre 
te'terrrestre o l'acibos de especies (ille den el monto de la suma garantída, dos centavos 
las empresas llHrticulares de trasportAS, vein- por cada cien pesos; i si fueren de valor ín-
te centavo" por eada ejemplar; determinado, dos pesos; 

24. Contratos de mutuo i de cuenta co- 36. Finiquito ele cantidad determinacla o 
rriente CUTO plazo exceda de treinta día::;, so- indeterminada, cuarenta centa\~os; 
bre el monto del capital, cinco centayos por 37. Guias de mercaderías en tránsito o d0 
cada cien pesos, debiendo consiclerarse como esportacion, en papel sellado o con timbr(j 
entero las fracciones de cincmmbt o mas pe- de un peso; 
sos. 38. Hipotecas i sus renovaciones, sobre 01 

La misma contribucion se pagará cada \'ez valor hipotecado, cien centavos por cada cien 
llue se renueve o prorrogue espresamente el pesos; 
contrato. ~ 39. Inventarios. papel sellado de cuarenta 

LaH obligaciones otorgaclaE. a la vista o ~ contsvos; 
eu)'o plazo no exceda de treinta días, paga- I +0. Jiras postales intprnacionales, soa qUti 

1':1u la mitafl del impuesto seiíalado en la es ) se emitan o se paguen en Chile, cinco C('l1-

cala anterior; \ ta \~os; 
"25. Contratos de construccÍon de obras ma- ~ '¡'1. Jubilaciones de empleados públicos,. so

teriales, sean de arrendamiento de servicios ¡ bre el valor de los mismos, durante el pri
o de comprn-yenta, cinco centavos por cada) mer año i en el decreto que las concede, cin-
cien pesos; ) co centavos por cada cien pesos; 

26. ('opias (k instrumentos públicos, la ~ 42. Legalizac:ion de documentos i firmas, 
primera, en el papel que corresponda a la na- (por rada acto, clos pesos; 
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43. Lejitimacion de hijos naturales, un 
p'3S0; 

44. Letras de cambio pagaderas en Chile 
o que se jiren sobre el estranjero, veinte ceno 
tavos en cada ejemplar; 

45. Libranzas, letras u órdenes de pago 
distintos de los cheques de banco, veinte cen
tavos; 

46. Libros de contabilidad mercantil, cinco 
centavos en cada foja; . 

47. Libros copiadores de sentencias de los 
tribunales de mayor cuantía, sin que ellos 
puedan escribirse a máquina, en papel sellado 
de cuarenta centavos; 

48. Liquidacion de operaciones a plazo, de 
compra-venta de acciones, bonos u otros efec
tos públicos, paga1:án el impuesto segun la 
siguiente escala: 

l." Si la operacion fuere de valor inferior 
a treinta mil pesos, seis pASOS; 

~." Si fuere de treinta mil a cien mil pesos, 
qUlllce pesos; 

3." tli pasare de cien mil pesos, treinta 
pesos; 

4." Si la operacion no tuviere garantía, se 
pagará el cuádruplo de esta tarifa. 

El liquidador será solidariamente respon
sa h le con el interesado del pago de la con
tribucion; 

49. Manifiesto por mayor de mercaderías 
estr&l1jeras, cada uno, diez pesos; 

50. Manifiesto por menor de mercaderías 
estranjeras, cada.foja, un peso; 

51. ~l\íanifiesto por mayor o rejistro de car
ga de mercaderias de cabotaje, cada uno, un 
peso; 

52. Mani5esto por menor de mercaderías 
de e;abotaje, cada foja, veinte centavos; 

53. Mercedes o concesioees de minas, aguas 
i terrenos para usos industrja~es o agrícolas i 
establecimientos mineros, cinco pesos; 

54. Mercedes o concesiones de torrenos 
para edificar, cinco pesos; 

j5. Notas de compnvventa do corredores 
j martilleros, cinc:o cuntavml VOl' cada cien 
p,esos, Ji:l impnesto no podrá ser menor de 
ClillcO ennla \'OS; 

5G. o Gligacioncs de pagar alguna suma de
trmuinada d<dinero i que no estén enumeradas 
en el pl'llsonte artículo, cinco centavos por 
wd:\ ,:¡en pesos; si fueren de valor indeter
minado, dos pesos; 

57. Otorgamientos de fianzas a armadores 

60. PecEmentos a las aduanas, en papel se
llado de cuarenta eentavos; 

6l. Permuta, einco eentavos por eada cien 
pesos del valOl" total de los objetos permuta
dos, i si fneren ele valor indeterminado, cinco 
pesos; 

62. Poderes jenm'ales, cinco pesos; espe
ciales. dos pesos. 

La:, delegaciones de los mismos, la mitad 
del impuesto; 

63. Pólizas de seguros, terrestres o maríti 
mas i sus A'enovaciones, sobre el valor asegu
ra(1o, cineo centavos por cada cien pesos; 

64. Pólizas de seguros sobre la vida, sobre 
c~ monto estipulado, cinco centavos por cada 
Cien pesos; 

65. Pólizas de internacion, de esportacion 
i de cabotaje, cuarenta centavos; 

66. Promesa de contrato, cuarenta, centa
vos; 

G7. Pl'Optwst'1s púlJlicas presentadas a las 
oficinas del Estado o las municipalidades, cin
co posos; 

68. Protestas i protestos, un peso; 
69. Recibos o vales de depósito de especies 

estimadas en dinero, cuarenta centavos: 
70. I{cci1JOS o vales de especies inestima

dos, cuarenta centavos; 
7l. Heci bos de dinero distintos de los da

dos pOl" los bancos, siempre que no se con
tengan cn títulos de obligacion que ha'ran pa
gado el impuesto, vüinte centav\)s; . 

7'2. li ejistro de salida o entrada elE: buques, 
dos pesos; 

n. Rfljistros de notarios i conservadores, 
papd sellado Je cuarenta centavos, sin que 
puedan ese: ibin;e a máquina; 

74:. Henta vitalicia, cinco centavos por cada 
cien pesos del valor total de la rcnta en cinco 
alios; 

75. Solicitudes i memoriales que se dirijan 
u las autoóda.d\'ls públicas o a las municipalida
des, de cua.lquiera naturaleza que sean, papel 
sellado cuarenta centavos; 

76. Solicitudes en que se recabe autoriza
CiOll para construir ferrocarriles sin garantía 
elel Estado, cincuenta pesos. Cuando la auto
rizacion se solieit~H'e con esa garantía, cien 
[Jesos; 

77. 'l'estamcntos, dos pesos. Las copias, en 
papel sellado de cnarenta centavos; 

El testamento cerrado pagará el impuesto 
en la carátula; 

o compañías de vapores, cincuenta pesos; 78. 'l'ítulos (1e abogado, médico, farmacéu
tico, injenioro i en ,ienora 1 de profesiones cu
yo ejercicio necesite título espedido por au

esclusivos, cien toridad competflnte, diez pesos; 

58. Pactos de comunidad o indivision, cin-
co pesos. 

59. Patentes de privilejios 
pesos; % 79. 'rransacciones, dos pesos; 

• 
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80. 'l'ransferencias de acciones nominales El señor SUBEHCA 'EAUX PEHEZ.-
de sociedades anónimas o en comandita, cinco Pero es un caso escepcional. 
centavos por ,~a(la cien pesos, no pudiendo el El señor CO [U~EA BllA YO.- Esta dispo-
impuesto bajar de esa cifra; sicion se refiere a las acciones de rasl'0nsabi-

81. Transferencia de derechos sobre uso de lidad del Banco Garantizador i otras análogas. 
terrenos baldíos, el impuesto correspondiente El señor SUBERCAS8AUX PI~I{EZ.-
a la concesion primitiva; Yo no conozco los estatutos de ese Banco; 

82. Vales o seÜl1S de depósitos de bienes pero sé que antiguamente era jeneral consti
funjibles, cinco centa\'os por cada ejemplar; tuir sociedades cuyo capital se enteraba por 

83. Vales, promesas u obligaciones de pa- cuotas a plazo indeterminado. 
gar algurla suma de dinero, segun el monto El señor ERHAZURIZ. - Entiendo que 
de la misma, la mitad del impuesto señalado este número se refiere a aceiones como las 

. en el número 24 del presente artÍC':t!o. del Banco Garantizador en el que no ]Iai 
El selior COrUUJA BHAVO.-Como este nada pagado, i son en consecuencia de mura 

artículo es mui estenso i comprende muchas responsabilidad. 
ideas, propongo que discutamos número por J1.Jl señor SUDEIWASEAUX Pli:HEZ.-
número. Hoi dia el Gobierno no autorizaria soá,(la-

El selior OrUUi:GO (Presidente). - Si no des anónimas de esta especie. 
hubiere oposicion, así se hará. B~l señor C H,UZ.-¿,I qnó inconveniente ha-

Acordado. búa para gravar las s\lciedmle:; ya cOll~litlli-
1;;1 seiior LIBANO.--Yo desem·ja saber si das en tal forma con este impuesto'? 

cata enumeraelon es igual a la qüe eOIlsu:ta El f'eñor SUBEl~OASEAUX PE\U~Z.-
la lei adual. Ningutl inconveniente, selior Diputado. 

El seiíor COJUn.;A BH.AVO.-En parte, A mí me ha guiado a hacer estas observa-
honoro,1,le Di putaell). ciones primeramente el propósito de darme 

El seüor CHUZ.-Hai muchos cosos nUG- cuenta de lo que significaba e:;ta clisposic,ion, 
vos i muchos de ellos van a sorprender a los porque no enten ~ja bien lo que eran acciones 
señores Diputados. ele responsabilidad, i en seguida, dejar bien 

El número 1." 8(' dió por aprobado táeíta- establecido cuál era el alcance ele e~te nú-
1nente. lnero. 

¡'·e puso en discusion el número 2.° Yo sé que antiguamente se constitllian so-
El señor SUB]~nCASEAUX PEH.EZ. - ciedades anónimas cuyas acciones se pagaban 

Deseo saber qué se entiende por acciones de por cuotas a plazo indetenninado; as[ se C011S

responsabilidad, a las que alude este número. titU\'ó el Banco de Chile. 
Y~l señor DL\..Z BESOAJN.-Talvez la es- Hoi dia el Gobierno no autoriza ninguna 

presion no es perft'ctamente propia. El Có- socieda(l cuyas acciones no se paguen a plazo 
digo ele Comercio denomina a estas acciones fijo, de modo que esta clase de acciones va a 
de responsabilidad promesas ele acciono Se desaparecer de hecho. 
estabh~ce una sociedad i muchas yeces no se El señor ElUtAZU1UZ.-I algl1tlas yeces 
exije todo ,,1 capitctl, siu0 que se va eo1)rando se fija plazo tan largo (Ino o(llliyale a no 
por parcialidades, sl'gun las cin:\1tlstallcicls. fiiar]o. 

Si se graval'a solamente las acciones total 'He yisto plazos ele esta naturaleza hai:ita, de 
mente pagadas, dejanclo libres ele toc1<l im- diez años. 
puesto esta clase de aceiones, SF cOllwteria una El señor SUBEL~(:ASEAUX pv;LU~Z.
verdadera injusticia. ) Se ha reducido últimamente a dus () tras 

Ademas hai en el Banco Garantizador ele> aúo". 
Valores ciertas acciones de l'esponsabilic1ac1, ~ .h;l selior DIAZ lH;':';OAIN.- Ye) c1nsl10 cs
las cuales se constib1yen únicamente con hi-¡ plicar al honorable Diputado mi obsel'vaeion. 
potecas o bonos i acciones, sin pagar nada. > El Código de Comercio autoriza la mnision 

Este número se refiere a todas estas espe- ¡ de accíont's en la fonn<t a que Su SOlll)rb se 
cies do aeeioncs. ~ha referido, autoriza la division (1e acciones 

El señor SUBEH.CASEAUX PB~RFjZ. ~_l en acciones paga,das al contado i ac:c;iunes pa
¿De manora que el númoro primero se refiere? gadas en cuotas sucesiva:) hasta ontl:rar su 
a acciones totalmente pa,gadas i este núnWt o 1 valor, dentro de ciurto plazo ele tiempo. 
a las aceiOl~es.c~lYO p~go está pendientH? .POl'-I¡ I'~s verdad (\ue últilrHUn('llk. el Gol,imno .1.I.a 
que no ha1 ,H:C10neS de pura responsablhdacl tomado la mm saludal,le resuluclOll elo CX1Jlt· 

El señor DIAZ B~"';SOAIK-Sí las hai en, el entero de todas las cuotas en el menor tiem-
el Banco Garantizador de Valores. ¿po posible. 
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Pero esta resolucion no nace de la lei, por
que el Código de Comercio, como lo he dicho, 
autoriza la emision de acciones, pagaderas por 
cuotas, aun mas: reglamenta la responsabili
dad de estos accionistas. 

1 ya que se trata de dictar una lei, me pa
rece que vale la pena no fundarla en el buen 
parecer del Gobierno, sino en las disposicio
nes vijentes de las leyes que tienen relacion 
con las que dictamos. 

acciones totalmente pagadas i otras pa,ga,das 
en parte i de responsabilidad en parte. A es
tas últimas las llama promesas de acciones i 
a las otr¡"s acciones. 

b;l señor DIAZ BESOAIN.-Precisamente 
este inciso establece que pagarán contribucion 
las promesas de acciones i las acciones. 

El señor CORREA BHAVO.-Talvez bas
tará para aclarar este punto con que quede 
constancia de esta discusion en la historia de 
h lei. Ademas, hai muchas acciones de responsa

bilidad en circulacion, toda.ría, como las del 
Banco Garantizador de Valores. 

El señor SUBERCASEAUX PKltEZ.-

F~l señor SUBb~RCASEAUX PEHEZ.
Mi intel'es al provocar esta discusion no era 
objetar este proyecto, sino establecer el alcan

Acciones únicamente de responsabilidad, sin ce dd inciso. 
que se haya pagado un solo centavo de su Estos casos suelen dar lugar a dificultades 
valor, no pueden existir. en lu, práctica i los rrribuuales no saben que 

El señor DIAZ BESOAIN.-Sí, señor; las hacerse cuando no conocen la intencion de las 
acciones del Banco Garantizador no han pa- leyes. 
gado un solo centavo. 

El señor SUBERCASEAUX PEREZ.- El señor CORli.F.A BRA VO.-Por eso es 
mui oportuna la discusion que ha tenido 

Seria menester tener a la vista los rostac.utos 1 
d B f ' '1 . ugar. 
eJes~ anco para, ver como . Uf' e orgam- Cerrado el debate, se dió por aprobado el nú-

za o. . '. , mero 'i.~ 
Porque el CódIgo de ComercIO, respecto de 1" d" l' 3 o 1 . d d ó . bl l" - e puso en 18cuszon e numero . 

as soclle a es. an n
l
lmas. eslta

d 
el ,ce a ~lg~l:den- El se.ñor MAI'TE.-Convendria intercalar 

te l'eg amentaclcn: e caplta e as SOCleua es 1 1 b ,,' b " d d 1 1 b , - d' 'd '. a pa a ra tlm re, espues e a pa a ra 
anonllnas se lVI e en aCCIOnes ~p.le se van "t' 1" 1 t't lIt d n 

d 1
.c • , , - d HU o ya que os ,1 u os a por a 01' so 

pagan o en a 10l'ma 1 epoca uetúrmma al" en h" d' - d ,,". d . . 
1 t . t 1 l'· 1 d d mue os, ¡cren o tlmiJre e uno pOI CIento 
. o~ .esatu os. pa.ra que a sOClec.a pue a sobre el valor de la accion" etc. 
lnreraf sus operaCIOnes, es necesano enterar ' 
en caja parte del capital, el diez o el quince El seriol' O HUZ.-Lo mejor seria, a mi jui-
por ciento, o la suma que se fije. cio, suprimir la frase final: "no pudiendo ba-

De manera que al empezur sus funciones jar el impuesto de cincuenta centavos por 
una sociedad, todos los accionistas deben ha- cada una". 
ber pagado una parto del valor de su accion, Esta contribucion me parece excesiva. 
quedando su responsabilidad pcnrliente por Rai acciones de esas que, se llaman "livia-
el resto, pero esta responsabilidad pendiente nas", i seria imponerles una contribucion 

. no da lugar a. . . enorme, de cincuenta Cclntavos por cada una . 
.B~l señor DIAZ BESOAIN,-Son dos cosas Las acciones que sean de veinte pesos pa-

enteramente distintas las acciones pagadas i gal'án veinte eentavos a razon del 1 por 
las de responsabilidad. Estas últimas no pa- ciento. Esto es bastante. 
gan nada; el accionista presta su nombre solo. Dejemos el número eon el porcentaje úni-

El señor SUBEIWASEAUX PI.DH,EZ.-- eamente. 
Creo que fuera del Banco Garantizador no de- El señor COIUtbJA B. {A VO.-' e t~Ll ma-
b 1 b b "d' 1 nera que diríamos: "el timbre de uno por e la el' otro anco consbtm o en 19ua es 
condicion€ls. ciento", i suprimiríamos desde: "no pudien-

, do, etc". Por lo ménos, yo he tenido ocasion ue re-
visar eientos do estatutos i nunca he visto al- El señur CH.UZ.-Exacto. 
guno sobre la base de acciones de responsa- Ll seúor OnU,}:GO (Presidente).-~Ofrezco 
hilidad únicamente. la, palabra. 

El señor UOHHEABRAVO.-LosdclBan- Oil'ozeo la palabra. 
co Mobiliario tambien fueron de l'csponsabi- CelT&Qo el dehate. 
lidad en otra época. Podria votarse el número con las modifica-

El señor SUBERCAS FA ex PKg.B~Z.- clones propuestas por los honorables t'iputa
La division a OUij se rnf'¡;;'la e: hor:urahle Di- los '~"lÜ{)l'es J\Jan e i Cl'UZ Íaz. 

b~~t~l~l P~~~;~\~:~~~::~i~)\\~~I~~i~~~~J~t ~:~~~~ ~ ~t :~~~~lo~iAZ B ESOAIN.--Oonv"Ddria 
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emplear el plnral donde dice: "el valor de la remates no devuelven las boletas de fianza a 
accion". QllC ~·ea "el valor do las acciones". nadie. 

Hai títulos por ciento i mil acciones. El señor CORUFA BHAVO.-Esa prácti-
El sf'ñor CHUZ.-Perfectamente. pa es la que se hace necesario consignar en la 
Con gusto acepto la modificacion. lei con el carácter de obligatoria. pues si hai 
El seIlor Ol~HEGO (Prosidente).-gn tnl unos que así proceden, otros no lo hacen. 

caso se votaria el inciso conjuntamente con El soIlor LIBANO.-A mí me parece que 
esta otra modillcaC'Íon propuesta por el hono- esta es solo cos& de disciplina. Con ordenar 
rabIe Dip11tado por Santa Cmz. los tribunales a los jueces que no devuelvan 

Si no se exije votacion, daré pOI' aproba- sin inutilizar las estampillas, las boletas de 
do el inciso con las tres modificaciones ante- fianza, está todo salvado. 
dichas. Ee cUE'stion de una circular de las Cortes a 

Aprobado en esa forma el número 3.° los Juzgados; pero no materia de la lei. 
A contínuac1on (ueron aprobados por asen- El serlor Ol1REGO (Presidente).-Va a 

timiento 1tnlÍnime i sin ?nodi/icac,"on los mime- leerse el número en la forma que ha quedado 
ros 4.°, 5.° í 6." despues de las distintas modificaciones que 

Se puso en discusion el número 7.° los sefl(\res Diputados han introducido en éL 
El señor CO [{JiFA B11A YO.-Aquí hai ,"e leyc5. 

que establecer que, si se usare estampilla, El señor HODRIGUEZ (don Aníbal). -
ésta deberá inutilizarse por el actual'io. . ¿I quién inutilizaria las boletas de fianza si no 

Es mui útil hacer oblIgatoria esta inutiliza- concurre al remate un actuario? 
cÍon, que no todos los actuarios hacen. El señor COHm~A BHAVO.-No hai re-

ElseflOr !,IAZBE ·OA1N.·-Convieneagre- mate sin actuario. 
gal' que la inutilizacÍon se haga al presentarse El día para que se cita a remate, los posto~ 
las,boletas.. res que llevan boleta de llanza la presentan al 

Sncecle con frec~1encla que a los remates se, secre'ario del Juzgwlo o al notario que tiene 
presentan hast.a Clllcnenta p(J~tores, con l~s que hac,er de actuario en el remate, i éste es 
bolet~s respectJvas, acompanauas de eSh1.mpl- él que, aceptada la boleta de llanza, debe pro~ 
ll~s, 1 una yez qne no se ~all llevado la pro- ceder a inutilizar la estampilla; pero jeneral
p~edad, retlran la boleta o bldIl sacan la estam- mente no lo haeen mas que en la boleta del 
pIlla para poder emplearla nuevamente. rematante. 

El señor BAH {WS EIUL\ZUH1Z.-Hai 
un artículo de la lei que SA l'i~fiere a la inuti- Fl señor OHHEGO (Presidente).-Si no 
lizBcion de las estampillas en jeneral, de modo hai inconveniente por parte de lo Cámara, ni 
que no habria necesidad de consultar aqni dis- se pide votaeion, daré por aprobado el número 

Posicion eSlwcial. 7.° en la forma que ha sido modificado por los 
El señor CU I{HFA Bn \ VO.-Pero no soñores Conea Brayo i Díaz Besoain. 

El seüor LIBANO.-Con mi voto en eon~ contempla este caso. 
El señor Ji .. 1RHO:-:Z E.RHAZURIZ.-Con- tra. 

viene eütónees pODer un artículo en el pro- El señOl' OH HJ<~GO (Prcsidente).-Apro
yecto en que se determine las inutilizaeion bado con el voto en contra del sello1' Líbano. 
de estampillas en jeneral. Se puso f'n discltsion el número 8.° 

l 1 señor CRUZ.-. so es lo mejor. El sello,' CIHJZ.-Hago indica:;ion para 
N o podemos tratar separadamente cada que se suprima la frase. "no pudiendo bajar el 

caso. impuesto de aquella cifra", dejando solo el 
El señor COHHEA B:.t~AVO.-En una dis- porcentaje. 

posicion jeneral talvez no se comprenderia El señor COHHEA BEAVO.-¿1 si hai 
bien el presente caso i por esu es mejar esta- bonos de ménos de cien pesos'? 
blecer la inutilizaeíon espresamente en este b 1 serlor DIAZ BE80AIK.-No los hai. 
número. I El señor COIU{'~A BHA \'O.-¿,1 si maña~ 

El señor D1AZ BESOAIN.-Hai algunos na se emitieran bonos de eincuenta pesos'? 
actuarios qua son respetuosos del mandato de El sellor DIAZ B:B~SOA1N.-¿,qué impor~ 
la lei i lJroceden atnutilizar las estampillas de tarja'? 
las boleti.¡s el' fian~;a, pero otro;; no proceden A continuacion se dieron por aprobados, sin 
así. debate, los números .9.",10, 1 i, 12 i 13. 

El SE'llO!" LIB.'d":O.--A mí me parece que '~'e puso en discusion el número 14. 
no bai necesidad de consignar este caso en la El señor \ ONCHA (don Malaquías).-Me 
leí, porque los que hacen de actuarios en los ~pareeeque esta novedad, introducida porla se-
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gunda Comision que informó este proyccto, es Si debo a Su Señoría una cantidad, lo pa-
inaceptable. go i le exijo un recibo; e3tit bien, ese recibo 

Imponer contribucion al cheque ele Banco, debe lievar una estampilla; pero cuando Clepo
importa nada ménos que obligar a los ciada- sito:3n el Banco i jira, no veo por qUÉ1 he de 
danos a volver al sistema antiguo de guardar poner estampillas. 
el dinero el' baúlos, petacas o debajo de los El seliOl' MATTE.-N o pierda Su Señoría 
ladrillos, de donde podrá ser fácilmente sus- de vista el objetivo de la lei, que es dar una 
traido por los ladrones. nucva renta al }1~stado. 

Las contribuciones sc imponen cada vez Su S'3ñorÍa conwronderá que, para un par-
que hai alguna trasmision de prepiedad que ticular que jira con un cheque, será un gasto 
sea causa de alguna ganancia para álguicn. mui pequeño una contribucion de cinco ceno 

¿Por qué habría de pagar contrílmcion el tavos. 
dinero que se guarda para suuveniralas nece- ¿Cuántos ehcqucs croe, Su Sefíoría, que 
sidades de cada dia'? jirará al mes cualquiera persona que no sea 

'1'al j6nero de contribuciones se esplica en eomerciant0'? 
las soeÍedades europeas donde se acribilla a 11;1 señor CONCHA (don Malaquías).-Su
la jente con impuestos, donde hasta por las pongamos que jire uno, o sea, doce al ailo, 
puertas i ventanas se pagan contribuciones, lo que significaria un gasto pequeño, sin du
pero no entre nosotros. da, wero por qué voi a disminuir mi fortuna 

Espero que la Honorable Cámara ha de re- aunque sea en una pe(1.1eüa cantidad sin que 
chazar esta idea de imponer contribuciones al haya para ello una razon'? 
cheque de Banco, a ménos que se esponga. De manera que la fortuna de los particu
alguna razon que justifique unanolTnidad se- lares, que paga la contribucion de haberes, 
mejante. que paga todas las contribuciones establecidas 

En los documentos de otro carácter, tales p0r la::; leyes, ¿habrá de pagar ot,ra mas por 
como en los contratos de compnwenta, se com- sacarla del cajon del escritono'? ¿I el que jira 
prende perfectamente que se pague contribu-) cinco ch"ques, para sacar de un bancli cien 
cion, pero el que deposita en un banco su di·· ( pesos, pagará otros tantos cinco centavos, 
nero i jira sobre sus. pn?pia cue:1ta cOl:r,iente, ~ gra.vá.ndose, .:le esta ma~era con un cuarto 
no debe pagar contnb1loon de nmgun Jcnero, ~ por oento que paga al Estado'? 
ya que ~lla no trae ventaja a.lgu:u1 .al jil'ador, ~ ,e emejante esplicacion me habria estraliado 
al deposltante; en tal caso, podna lmponerse menos en eualql1lera otra pel'some que no 
una contribueion a los bancos, sobre el nú- fuera el señor l\íatte, que conoce: estos ne-
mero de cuentas corrientes que abran. goeios, puesto que ha sido banquero. 

Señor Presidente, si el honorable Dipuh- J1Jl señor 1'IIATTE.-.No hai necesidad de 
do que introdujo esta contribncion en el pro- eso para comprender estas cosas, señor ,Dí
yedo, eneuentra mas cómodo conversar con putado. 
su colega del lado, que oír las obscrTacÍones FJl seilor CONCHA (clan Ma1aquias).-¿De 
que se hagan al númerO (lIle ha introducido manera que esta contribucion tiene su orl
en este proyecto, yo preferiria dejar la pala- jen en la Cl'eencia de Su Señoría de que las 
bra.... contribuciones se establecen únicamente para 

}1~1 señor P1N'l'O AGUERO.--X o estamos dar fondos al Estado'? ~) que el Estado puede 
conversando, honorable Diputado; al con- ir (ld lilJitwn, donde quiera (]lw haya una 
trario, estamos preocupados dc encontrar un fortuna, arrebatarla i echúrsPla al bolsillo'? 
argumento cen el cual refutar la ob::;cl'vacion Nó, señor. 
de Su Seüoría; i la respuesta 111.e val'ecc que' Es necesario proceder con mas justicia. 
ser:a la siguiente: así corno cualquiera perso- La norma que todo lejislador d.ebe tener, 
na, al pagar una cantidad exije un recibo, el al dictar la leí, son sus fundamentos de equi
cual lleva una estampilla de cinco centavos, dad i de justicia; i aquí deben consultarse 
?'por qué al pagar con un chccJue no ha de las conveniencias del 'BJstado i de los parti
poner esta estampilla de eilwo ccut a lOS, ('mm-¡ euIares. 
do ese ch()quo le va a senil, do gnl"alltía de N o se puede aducir una soia razon para 
su pago, COlílO si fuera Ull l'(;cilJo'{ justificar que h"i eonveniencia en una impo-

El señor CONCHA (don Malnquías). -- sicion de esta naturaleza. 
Porque los cheques no siempre significan De esta manera, habria muchas eontribu
operaciones entre dos personas; no siompre eiorl'-;s que Su Seüoría justificaria, sin duda 
son la consecllenci<t de un cont.rato, ni im- alguna: muchas contribuciones que han cai
portan un pago. do en desuso, como la de almojaófazgo-
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sobre las lanas ele bs carlleros,-contl'ibncion 
establecida en fJs] Jaña, en nuestra madre pa
tria. Allí se gravaba a los ganados que par 
saban de Estremarlura a Andalucía, i como 
era poco esto, i los ganados llevaban lana, se 
impuso la eontribncion sobre los vellones 
que llevaba el ganado vivo encima. 

Aquí teníamos, E'ntre las leyes de contri-
bucion, la alcabala v 

El señor COHRE~A Bl{AVO.-Proponga 
Su Señoría una contribucÍon sobre los car
neros i se la dt,spachmnos. 

El señor FHHAZUrnZ.--Es una pequeña 
contribucion i Jos ¡¡ne tienen cnenta corriente 
no pagan nada; miélltras que los depositantes 
a plazo, pagarán una módica contrihucion. 

El señor COHJCfiJA BHAVO.-I los che
ques por ménos de veinte pesos no pagarán 
impuesto. 

El señO.I CONCHA (don Mahl(luías),-Es 
decir que se tendl'ú ,}ne jirar en checpws de 
ménos de veinto pesos, para eluuir la contri
bucion. 

El sellar P UO ABO HXE.--Quiero hacerle 
presente al hnllorable ¡ iputauo por Concep
cion qUt~ por (~:lte artíeulo :le va a imponer 
una contrilmcion sohm los depósitos en euen
ta corriente que 'luedaban sin ninguna con
tribucion cuando hai otra establecida para le\S 

depósitos a plazo. 
Pero propongo que se modifique la redac

cíon del artículo ,1 fin de que quede estableci
do que el libro de cheques debe salir del Ban
co con sello i con timbre. 

El sc'ñor 1YIA1"rE (don Jorje).-Así es, se
ñor Diputado, 

El sellor PUGA BOI{'NE.--La parte final 
del número 1 -1 ('on~elll¡¡la a los pobres, exi
miendo de cont ribucion los cheques de lllénos 
de veinte pesos. 

El señor CO~CHA (don ~lalml'lÍas),-Xin
gun banco paga ehequcs de méno', de "einte 
pesos. 

l1jl se110r HAlLROS U~RH.AZU:<IZ,-El 
Banco Popular admite cheques hasta de eÍnco 
pesos, miéntras que los otros llaneo s solo ad· 
miten de veinte p;:¡,ra arriba, 

El señor ORUZ.-Fué una frauC{uiciél qllt"' 

se otorgó a los pobres. 
1<J1 seí'ior CONCHA (don l\la1aJluías) , -

Meimajino, sellor Presidente, que el propósito 
que ha tenido esta nueva comisioll quo nom
bró la Oúmam para que l'evisam este [lI'0J'ccto, 
ha sido, eomo jo indiea mui bien el honorable 
señor Matte. f'i de imponer contrilmcion"s 
atroche i moche, donde quiera (Iue llU
biese una fuente de fortuna pareL los pa,rt,icu
lares, de la cual se pudiem eercenar algo para 

el }1~staclo, para este Estado, el mas pobrecito 
de todos los Lstados del mundo. 

A este Estado quc tiene mas de mil millo
nes de pesos en salitre., que es el dueño de 
la tercera parte de la riqueza que hai en el 
pais, hai que crearle contribuciones! 

1m señm' MArr'rE (don Jorje).-Pero si 
aquÍ no existen las contribuciones, señor Di
putado. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-He 
oído eon paciencia a ;<u Señoría. Le ruego 
entónces que, a su vez, me oiga. Despues 
podrá contestar Su SellOrla. 

1-1a verdad es, sellor Presidente, que yo no 
veo a qné nocion de citmeia social o econó
mica obedezca este gl'<1 \-ámen o ccntribucion 
que se quiere poner sobre los cheques. 

La primera Oomision que estudió este pro
yecto i del eual yo formaba parte junto con 
el seiíor Cmchaga i algunos otros Diputados 
apreció esta materü1 en términos mui distin
to~ ,de lo que ha hedlO la segunda 00-
llnSlOll. 

En aquella primera Comision se propuso 
la idea de gravar con 1m impuesto a los che
ques, i se reehazó pOl' inconveniente, por ab
surda; porque un chelllle no estú en la misma 
condicion que un dep()sito a plazo, por ejem
plo. t'J depósito es un contrato a plazo en 
que se gana un interes i en él hai una obli
g¡¡,cion recíproca: una la ele la parte que depo
sit¡¡, i hL otra la de la que queda obligada a 
restituir el dinero depositado. 

Pero el cheque no es eonsecuencia ni es
presion de un contrato, sino únicamAllte la 
exijencia de que un banco entregue el dinero 
que se 10 comisiona para (-1ue lo guardara a 
su dueño. 

De modo que para pagarle una deuda a 
mi vecino, a qnien le debo eien pesos i le doi 
un ·~heque, ¿por este solo hecho yoi a tener 
que pagar UIJa contl'ilmcion'? 

Yo desearia oir alguna razon que no fuera 
la de crearle rentas al Estado. 

Las leyes de contl'ibucion no se didan para 
cre~trle recursos al Eisco: se dietan para que 
todos los ciudadauos eontribuyan con una 
parte de sus haberes a las rentas je11 erales 
del E:-ltaclo, i todavía, en la proporcior. i en la 
pl'ogl'esiotl ele sus haberei:l, 

No es justo (1'10 pagl1en estacontribncion 
lus 'lue a11o)'['a11, lus (irte jiran sobre sus pro
pios dupósitos, teniendo q 11e pagar cinco cen
tavos illlt' ,:,dajiro, lo (lue e(lui\'ale a la larga 
a 111M contribucion cuantiosa, por muchos 
miles de V8:lOS. 1 lniéntl'as bnto se gl'Íta mu
cho por los prorietarios, J:!ol' la prensa i P)1' 
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los ricos caQét vez que se trata de su hir en un 7 huelon, la que aunque sea dife:'ente en la for
uno por Idilla contríbncion de hab(~l,(,s. 1Il:\, en el fondo es la mislYU1 (Iue se paga en 

El 6eñor MA'l"l'E.-Pero esta contl'ibn- cualquiera otra cancelacion. 
cían sobre lus cheques ec¡nivale a un octavo [1;1 seilor CONCHA (don Malaquías).-El 
por mil o a ménos todavía si se trata de che- argumento de :" n <eñorla hace fuego contra 
ques muí grandes. las consecuencias que de él ha querido dedu-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Qne C~T, porquo el cheque es 11na forma de mo
pague tantas cuantas vece se firme un .iiro, vilizal' el cupital i no un rúcibo que solucione 
lo que al fin dd aúo representa una contl'i- una obligacion. 
bucion mui subida i superior a la de haberes. El soñor M:-\ T'l' :':.-S1, señor, la solucion; 

El señor CORHEA BnA VO.-Cnanclo Su es un medio de pago. 
Señoría me permita interrumpirle le diró el Eh:erlor CONCHA (don Malaquías).-Tan-
por qué. to es el eheque un medio de movilizacion del 

BJl señor CONOHA ~don :J\Ialaquía8). ---Pue- eapital, que aquí, cuanclo se ha pedido nuevas 
de ha,cerlo Su Sefíof'Ía para hacermc cargo ele emi,;iones ele papel-moneda, los que las com
la razon que me dé Su :-:erlol'Ía i que yo de- baten siempre han dicho que no es neeesario 
seo tanto cono CAl'. lanzar mas papel ~1 la cil'culacion pOl'que el 

El señor COnHEA BHAVO.--~;n primer cheque es el verdadero billete adualmente en 
lugar porque esta es una lei (1e subsidios que uso; i si esto es así gnwar al cheqU(~ seria lo 
propol'cion~.rá al Fiseo una nueva entrada; mismo que el Estado impusiese tamhien una 
en segundo lugar porque este imIJuesto existu) contl'ibm:ion de cinco centavos a toda perso
en todas partes, como pue¡]e ~:,u Serlol'Ía COl1l- na ijue reeibiese en pago o que pagase algu
probarlo examinando los libros de cheques de na deuda con un billete. 
los bancos estranjel'os, Arjentina, 1I1ójico, lta- El honorable Diputado por Osomo dió va
lía, etc., que los encontrará siempre timbra- rías l'azOlWS quo en realidad no son tales ra
dos. Tercero, porque esta contribucion no zones. 
grava al pueblo, quien hace sus clejJósitos en ]." La necesidad de allegar nuevos fondos 
las cajas de ahorro que son las que pagan al Vrario. 
mayor intel'es j bs que le dan lllas facilidades ¿,Pero por osta necesidad, señor, se puede 
para sus jiros i para sus depósitos que puedc!l crear una eontl'ibncion absurda, que no se 
ser hasta de veinte ccntavos cuanto porque hatm en equidad, Ilue se aparta de todas las 
los bancos son los contt,c1ore~ obligados de los pritGtieas'? ¿Es posible que se pretenda espo
que depositan en ellos su dinero, quienes se liar a los pal'tienla1'f~s para darle lllai'; fondos 
limitan a depositar i jirar sin examma:' cüc1a al Estado, que los tiene sohrados'~ Ea Estado 
vez el estado de su cmmta. Este sel'\'ieio es gasta mas de ciento cincuenta millones al año, 
grátis, i nada tiene .de estraIlo (Iue el }1~stac1o ~ j- a posar do esto se nos viene a decir que no 
lo grave para obtener Hna entrada. 1 tiene fondos i que t'S necesario aumentarle 

El SOllor OONCHA (don l\JalaqUíaS).--¡SUS runtas. ¿Es esto posible'? 
¿,I con qué derccho el F,stac1o se sustituye a los Comprendo qne se anmente la contribu
baacos para cobrar a los particulares un se1'- cion elo papel sellado, porque es ya muí an
vicio que aquellos le prestan gratllitamente'? tigUtt, porque las condiciones jenomles de la 

El señor OOHHJiJA BIU~VO.-Por las mis- ~ vida han v~triado, pOl'fl1lC su em:arecimiento 
mas razones que, e~ B~staclo oxije cont1'ilJl!(;ian ~ hace llUO la administraeion d: jllstícia. sea 
al ~ue 1.H1ce deposltos a plazo, o (:ontl'ae un ¡ allO,n1 mucho mas g)'av()~a (Jlltl antes; pero n? 
prestamo... a titulo de esto puede u' a bnsC'¡',rso toda n-

~l seiior l\1A'l"L'I,j.-··--No crea el houomble queza al lugar en lFl0 se encncntre para gra
Diputado do Coneepcion que esta es llna no- í val'la :-;in l'uzon ni .instieia alguna. 
vedad, porque esta contribncion sO,bl'(1 los). Fjl seúor 1\1 AT'rT'~.-Esta n.o o~ :ma, no:,e
cheques so eobm actualm;m~o en I~111CI.lOS pHJ ~ cIad: esta c.ontl'lbllcJO~ que Su. t)enona dICe 
seR, entro ellos en la Hepubhca Al',1cntma 1 en I Cjlll1 no ()}osto en Ilmgnn [lms del mnndo, 
Méjico, cu.yas leyes resperti vas tn \'() a la ·vista ~ está pstablecida ení\lújico i en la República 
la Oomision que ha present,aclo este proyt1c;tc. i A I'jentina, (PlC son los paises cuyas leyes co-

La contribucion sobre los recibos está esta- nazco i que se tuvieron a la vista (m la 00-
blecida en la lei actualmente en Y~jencia i el misiono 
cheque es un recibo que se da al Banco del I<~I sef:or CONOHA (don l\1:alaquías). - Si 
hecho de haber saca(lo cierta cantidad de di-)IJO bf~ hubiera de seguir el ejemplo de la He
nero. j pública Aljontina, mejor seria, que lo hiciéra-

Es justo que pague ese recibo una contri- ~mos en la parte de su lejislacíoll tributaria, 
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que seria útil sf'guil': impongámosle cinco I die les puede impedir llenu' su dinoro a un 
eonta vos H b cn.ietilla ,ele cig'arros i ciuco ¡ 13o;[1co, i ni n~Lln B~il1cO ac11nito cheques por 
centavos a Lt botella de vmo quo sc corumma, ! menos de vemte [lesos. 
etc. ¡ El señor OHH' GO (Presidente).-Como 

11;1 seiior }L1-T'r ¡':-lVIas adelante está eso. ¡ quedó el número 14 para segunda disel1sion, 
}i~l seiior COXCH (don lYralaqnías).-Pl'()- ~ corresponde tratar del número 15. 

ponga Su Seiiol'Ía una contribucioll de cinco i' e puso en disclision el númcro 15. 
centavos a cuela ÍJotelb de vino i yo lo ase-¡ H selior Li,'ON SILV \.-Quisirlnt saber 
guro a Su Seiíol'Ía que quedará embotellado. qué entiende la Comision por cada conocimien-

~~l smlo!' CRUZ.-.l\Ias adelante verá Su to, si es cada hoja o ejemplar, porque los 
Seiloría la contribucion sobre los naipes i los buques de cabotaje tienen tres, i los eskanje-
cigarros. ros hasta cinco o seis. 

1 S(1110r COJW!'A BHAYO. - 'Mas ade- El señor CORREA BHA VO.-Es por cada 
lante verá Su Señoría la contl'ibucion sobre ejemplar, lo mismo que on las letras de cambio. 
las caj0tillaN dti cigarros, aun él riesgo de que \ Cen'odo el debute, se dió por aprobado el 
Su Señoría so Jume a los miembros de la Co-) núrnero 1.5. 
mISIOn. ) Táeihmcnte sc dzei'on pOi' api'olJ:1dos los 

El selior CONCHA (don MalaCJ.uias).-So- números 16, 17, 18 i 1!J. 
bre consumos suntuarios está bien que se irn- .;"'e puso en disl:l{sion el número .'JO. 
pong¡1 contrihl1ciolWS, aunqne propiamente no ~l señor CONCHA (don j)'[alaquías).-Yo 
tiene cahida en "st,l lei qne se llama clp con- no sé~ (Jué razon haya tenido la Comision para 
tribucion sola'e' tiJultre i papel sellado; pero p1'OpOtl<'I' esta eontl'ilmcion. 
la CÚmdnl sn!m', lo ,¡ue lwet·. La contríbueion SOl '1'(': los arriendos pesa 

Pero no es posiltle f:,l'aYili' la lYlovilizacion sobre la j0nte pobre, s01)re aquella jente que 
de la ri'11wza en un país donde todos se (lue- por no tener casa propia, se ve en el caso de 
jan de la falta elel espíritu de ahor1'O. arrendar. ¿ Cree ~waso 1<1 Cámara que es justo 

Hai ya pago por el certificado de depósito qlle porque el pobre no tiene d(Jllde vivir, el 
a plazo; do modo 11ue cuando voi a mi Banco ¡ Gobierno le imponga Hua contl'il.!ucion? 
a depositar mil pedOS, tengo llne pagar con- \ J~l s\'lliol' DIAZ BE OAIX.-I':r selior Di
tribuóon por el certiiicado de depósito, i c1cs-, [lutado debe tenor presente que las contri
pues ciüCo centa.vos por ca.da vez que jire ~ bneiones deben ser proporcionales. Si paga el 
un cheque mayor de veinte pesos. ; rico justo es tambien <¡ue el que tiene poco 

l(:! serlor UORI~EA Ti I~AVO,,-El cle[llísito) paguo, no como aquél, pero sí en relacion 
a jJ~~zo tiene un solo ,gravámpn, í. no se P(HJ- ~ !';on el haber de que disponga. , 
de JIrar cheqlle sohre el. ) El sel'í.or CONCHA (don Malaqmas).-Es-

¡'.l sel'í.oI'COKCHA (don ~[ala(lllías).--De¡btconr.ribueion ya, a pesar sobre el arronda
moclo qu(~ todns los depósitos a la vista, a~ tnl'io. Si pesara SODI'\'1 (:·1 arn~ndaclor, yo la 
plazo, etc., pagan ('oJlt!'il)Jl,jull: t'stamos como \ acepkria, pero es inclnc1ahllJ cJ11e éste, al an'en
los carneros dll Andaluda...... > dar su casa, diJ'ú al arrendatario: .yu le arrien-

El seúo1' EL\I1HOS !J?lLiZL'HIZ.--1\Ie.ior (do a Ud. por tanto, i Lel. te nch' i¡ que poner 
es (:¡ ne dejemus (;ste número para el fin. \ b8 estampillas en los recibos, i al flrrendata-

l(J señor COKCHA (don JHa!n,]nías).--Pido (río no le quedará otro recurso que resignar-
segunda discusion para este número. ¡ se a aceptar esta exijencia. 

Ea señor PUGA fiORNF:.-Pero 11ueaa Si es justo (lHe el que tiene una propiedad 
formulada mi indicacion, señOl' Presidente, ¡ de diez o veinto mil pesos pague una contri
desde luego, para qne cada blok de veiNicin- (bucion ¿,qw'j raZOll hai para se haga pagar 
co cheques Heve una esbmpilh de 1111 peso. í contübucion al que no tiene doneJe vivir? 

El sel'í.or OlUU'XW (l'l'f>sidcnte).-t'lí, serlor, \ El sel'í.or DIAZ BESOA1N.-Es un princi
i queda el rn'llrl('I'O ¡ ,m'" sE'gl1Illla cliscllsion. ¡ pío de economírr, i St1 Ennela en la equidad, 

El seño]' Ll,;ON su"' V A .---Hai q::I' elimi-I gne toda renta llebe pagar contribucion, i tal 
nar los chl'tjP.(·s el!:- la:-; caj&s do ahort'o. ¡ I't:mt,a f'S el dep,ísito bancario como la que 

El serlo!' UHC:;;.-;n las eajas de ahOrrOS¡'Pl'OdUC(' una propiedad miz. 
no se jil'an chl't}11es, smo qm) su dan libretas. E::; exaetamentn corno si se colocara a inte-

El sei'í.or l\L\ '1'1' (';.---1 tampoco tiene cabida re::; el dinero. 
el caso de los nJ'le.-anlls, pues ¿'stos no hacen! J;;l seño!' CONCHA (don .I\IaJac¡nias).-De 
depósito en los llanco::; sino en las cajas de¡ modo que pstos pobres arrendatarios pagan 
ahorros. ! a la .l\Iunicipalidad ...... la contribucion de ha~ 

El sefior OONCHA (don Malaquías).-Na-} bcl'es, .... _ 
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El señor DIAZ B ESOAIN.-Pol' los se1'- Los números 22 i 23 se dil?ron por allroba-
vidos locales. dos sin discusion. 

El señor OONCHA (don :l\Ialalluía).-I to- Sepl(SO en discusl;on el número 24. 
davía se quiere que [Juguen al 8staclo. i os El señor OONOHA (don Malaquías).-·Y'" 
ástima que no haya una tercera entidad ju- la Oámara cómo he pillado en flagrante deli

rídica, que de seguro tambien caeria soure la to a la Oomision informante: no solo están 
espald::. del arrendatario. gravados los cheques sino los contratos que 

Si esta contribucion fuera a gravar al pro- orijin"n los Ch61}11es, los de cuenta corriente. 
pistario, nada tendria que decir, ac1miraria la Hacemos un contrato de mutuo o de cuen
jJnerosidad conque se imponía contribuciones ta corri.~nte; pues pagamos contribucion. Ji
u sí mismos. Pero como va a pesar sobre los r'tHlOS en seguida sobre lss fondos deposita
arrendatarios, como un castigo a su pobreza, dos i pagamos otra vez contriGucion, fuera 
nó 12" puedo aceptar. Yo mismo, dentro de po- de los intereses que nos corren. Esto es de
co, Lmgo que renovar mi contrato de arrenda- masiado. 
miento i me veria obligado, cOllionno a osta 1~1 propó::;ito de la Oomision fné establecer 
1ei a pagar este impuesto por no haber §.)":¡na- contrllJUciont\s a roso i velloso, sin imp':lrtarle 
do~ufic~ente dinero para co~pra lu;a cúsa. < un ~rc1ite la jus,ticia con ~ ne las imponia. 

El senor LIBANO.-¿I (}UU ganal'lar-lClS con í Oomo este numero esta en relaClon con el 
hacer caer este impuesto sobre el aLendador referente a los choques, que ha quedado para 
cuando éste tiene el derecho de íljar el c:á- segunda discusion, pido que quede para se-
non? gunda discusion. 

El señor CONOHA (don JYIabquías).--Jns- Quedó para segw1da discusion el número '24. 
tamente, por eso digo que la contI1bucion Los números 25, 26 i ,17 fueron aprobados 
grava al arrendatario. sin de7Jate. 

1 pido segunda discucLn pal'[;', este nú- ¡. ,e puso ell discusion el n?ímero 28. 
mero.Pjl 8 13ño1' GUTIElUIEZ.-Quiero hacer una 

Quedó para s~gun~lct éiscu,sion. í I~reg~1.1:ta ~ ~l~~nos . de los miembros de la 
de pnso en dZSCUSZ01? el numero 21. \ ÜOllllslon mIo,I11,mte.. . 
. El sellar ~O~~mCA }~HA ~o..-Aquí hn,-~ , ~~tS CU6ntas de lo: que e{er.cen prof~slones 

bna que supnnllr "culectnra, clnl o mercan_¡llbuales, c?mo. abogado. mechco, etc., ¿pagan 
til", dejando solo: "contmtos de í:lociedad í:l(J-~0 no cOlltnbu~lO~l'? C1 

bre el capital nominal, diez centcwos por cada) t 1 sell?r üO"-UU"A ~H,AVO.~l\() e~tán 
cien pesos." ~ comprendidos en este numero, senor DlpU-

El señor OONOHA (don J\Ialaquías).-¿Pur ta~i N. GUTIFPppz ·L '1' 

que se ha alterado la l)rol)Ol'cionalidad~ seHOl, T , ,\ ~._, '.J'-l,. o es ,an en 
• . . ' ... o. " •• algunos de 10" numuros pOf:itenores'? 
? Por ql..e se lmpone chez centavos pOl cada El·oo N (01) T)L-'A B l' '~TO E . " l' 1 . d . , ,~ ::;cnor, .n~"J" ) :t'~~ V .- sas cuen-

Clen peí:los a captta aSOCla -o, llllentrac) que t ' ,'d' . . 1 'b' d d' 
1 't l' d' 'd 1 l' . as SL conS1 elan como Sllnp es reCl os e l-a capl a In lVI .ua se e lmponen C111CO cen- nero. ' 

tavEos por cada CIen PIesos'? I .l . .bJl señor DIAZ BESOAIN.-Se refiere a 
stas cosas no se lacen a tun tuno 11 l' ~ 1 e as c numero l .. 

. ¿~:¿~é razon hai para cJuo e.l que trabaja 1';[ sellor GUTIEUHEZ.-.PerIcctamente; 
1UdlV?d~almentc. pague Cl~?O 1 el que aSOCla- yo creía que debiun pagar esta contribucion. 
d~ dIez~ Deseana,me.l? dIjera alguno de los El número 28 quedó aprobado. 
m18mbros de la 00m1slOn. ,'e p1.lS0 en d scus'on el número 29. 

El sellor DI~~B~80AIN.:-Por,]a misma ( El s,;üo1' CONCHA (don Malaquías).-De
razo~ que Sn ~en()na aprobo el ll111!Wl'O l.", ~ scaria sa.ber de la honorable Oomision qué ra
que. llnpone c1~e7: cenj-avos a las ac.c]()J~es ele I :7.on ha tenido en vista ]Jara obligar a la jente 
sOCledades anommas o en comanchta 1 nada a litigar. 
al capital no asociado. lo man{,ra que una persona que demanda 

El señor OONCHA (don Uala(luías).-Ko a otra ho; i mallima reconoce que no tiene ra
me levante testimonio Su Seüoría. Yo no es- :;;un i dO'clste paga dos pesos. 
tuve en la Oámara cuando se alJl"obó el nú- Palos porque boga i palos porquo no boga. 
mero 1.0 }1~sto no tiene nombre, es ridículo; no com-

Pido segunda dií:lcuslon tambicn pum este, prellJo qn(l se l(-~ ]Jlleda oCllrrir a una persona 
número. ~ que tenga, dOí:l dedos de frente. 

Quedó el número .21 lJara seg¡/ncla cliscu- ~ SegUl'UIllbtÜe, este ;.nciso no lo han puesto 
sion. ? los miembros de la Oomision informante; debe 
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~~~tahrez introducido en la im-lno sabrá que cobrar, si no se establece la 
prenta. cuantía de la contri!JUcion en este númerO. 

El se110r (UHH ~jA I3HAVO.-Se reriere El señor OONCHA (don 1\Iala(lUías).-jP01' 
a los elesistimit'ntos dE eontratos, serlor Di- dei3haccI' uno socieclad! ... 
putado; nó a los desistimientos de jnicio. El señor COlU :BJA IntA VO.-Así como 

El señor CO.:\CHA (don ::\Ialaquías).-De las sociedades se hacen por medio de un 
lo que sea, ¡mes, seiior ¡ ¡iputado. contrato, se des llacen por medio de otro, i 

El señor ('OUHEA BHA\'O.-Lns desis e:oto hai que pagarlo. 
timientos de juicios lorman parte elel espe- FJI seúOl' CONCHA (don l\lalaquías).-Se 
diente respectivo; i, por consiguiente, van en I deshace una sociedad, porque no rinde utili
él; de manera (Iue el inciso no se rel'iere a esta i dades; i ¿por esto hai que pagar'? 
clase de desistimientos. Basta con la escritura pública. 

1 todtl\'la, me parnce lJ,ue la Comision in- El seiiar COHRK.\. BitA VO.--Pero, :::eñor 
formante de este proyecto ]0 copió del qUA Diputado, si es un nnévo cLntrato la mani· 
presentó la Cornision ele que era miembro Su fe;,;tacion de un concurso de yoluntades. 
Seií.::>ría. El señor CONCHA (don J\Ialaquías).-Por 

Fl serier CONCHA (don Malaqnías).-Creo rr:aniiestaci_on, dd I..:,oncnrso ele. yoluntades, 
que este es un testimonie que me leyanta Su dICe Su S AllOrla. Entonces, 6hab1'1a que pagar, 
Señoría. por ejemplo, cuando se ya a catear una mina? 

El señor OOk HEA BRA VO.-::;i no lo es, El señor COHREA BHAYO.-Clalanl1tedonsoe_ 
d va a un cateo, previo compromiso pasa raspan o. 

El selior CO~UHA (don Mfdaquías).-De- tario, hai que pagar la escritma. 
" 1 Se exiJ'e el IH2'O elel impuesto. Jemos o para s,jgunda discnsion, selior F'resi- 'J 

dente, a fin de poder cerciorarme ele la eiec_ El selior CONCHA (don ~Iala(luías).-Mejor 
tividad de la annnacion del señor Diputado es ljue quede para spgunda c1iscnsion. 

d Qncdó para segunda dísC/l.úon el nlÍmCl'O 31. respecto . e la Comisiun de Hacionda. 
Q Se pusu en disension el número 32. uedó el Mimero 29 para segunda diseusion. 
,'e puso en dscusion el número 30. El serlor CONCHA (don illalaquías).-
El sellor CONCHA (don :J\Ialaquías).-- Aquí, en vez de suprimir, hai que aumentar 

la contl·ibucion. t,Tambien se va a grayar al que necesita un 
curador con dos pesos de contribucíon'? ~,Cómo se van a equip8.rar las dunaciones 

El señor LIBANO.-En este artículo creo con los cheques, por ejemplo? 
que hai que eJ:,tablecer algunas escepc:íones. N o se guarda la proporcion debida, tampo-

Hai mueha jente pobre qne necesira eura- co,:al restablecer el impuesto. Doblémoslo, 
tri¡)Íiquémoslo, i hal'emoi:l bien, pues el que doi' para casarse i no es posible grayadas con 

una c:ontribncion. recibe de lo alto algo qne no tenia por qué 
esperar puede paga]' cualquiera eontribucion. 

El serio!' COiSCUA (don Jl.Ialar¡uías).-¿I los El sellO!' G U'l'H~LU(Eíj.- Habria conve-
nifíos, los IllI'J1UreC; ele l'chtd, seiíor Diputado'? .. d'" 1 . . bl" 

l )'d t l' 1 d" nlencra en eClr (onaOOne8 ll"l'evoca es 
l' o alll )[('n Sl'gllllC te IscUSlon para este I d t' lt' 1 b ' " agregan o es a u lllm !la a !':l. 

nUIQne~do., , d l' , l' "0' H:l Se1101' CONCHA (don l\Ialaquías).-
,ucoparasey¿t"fI. aC'SC1lsone.nume/'O.J . l' "'t]' 't" H' " d l' "} que sean a tln o gl'atUl o . ,al que agre-,e pc{SO en SC'i[S on e nU'inero ,"J. t b' t 

El señor CORnEA BUA YO.-Aquí hai garE"larn_ l~n( ,eoJs r~l' ) l/A B ['A,TO S t' 
h 1 d d - P 'el senor . .L\. '" ~ ) l V .- e es 1man que aeer una sa ',re a , senor res! ente: 

borrar "anónimas" i dHjar solo "disolueion (le como donaciones solo en la parte en que 
sociedades". sean gratuitas. 

FJl sellor UONCI-L\ (don l\Jabquías).-Lo 
FJl se110r CONCHA (don l\íah\fluías).-¿,De enmendal'\'1l10s en la segnnda discuslon, 

manera que a una sociedad que pierde en su [<;1 Se1101' OHlil1JGO (Pres;c1ene).-(~ueda 
negocio i se disuelve tambien se le hace pagar el inciso para segunda discusion. 
contribueÍon? Se puso en discusion el número 33. 

El selior CO!:J{¡A BRAYO.-Le ya a El seúor CORH.\'.A BHAVO.-Aquí hai 
cargar la c~crittlra, SellOl' Diputado; es pu.r el) que l1,acer una 1ll0c1ificacion, .. eonsistente en 
a?t,o notanal por el Cll;:l se cobra eontnlm-¡ c,am bw!' las ,palabras "modlficaren", ('11 l,os 
Clono _, , (lOS C8t'c'fo «11 (lile se Ulilpl'~a, por las de "HU-

El serlo!' CONCHA (don Ma~~1ílULs).-Es mental'elJ". 
iruponel' dem<l~,iaLlas cUll'.lÜmciones. i Propongo este cambio ell este número. 

}jl suúor (;0 tU{,~A BHAVO.--El notario ¡ F~l sellor OlUtEGO (Presidellte).-Ell dis-
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cusion el inciso con la. modificacion propues- personas una propiedad que ()staba ántes hi
ta por el honorable Diputado por Cal'elmapu, poteca.'la i es por consiguiente necesario divi

Cerrado el d8bate se dió lJor aprobado el nú- dir t¡Jmbien la hipoteca que corresponde a 
mero 33 eon la modífícacion propuesta por el cada persona determinada, 
señor Correa BJ"avo, Por esto propongo que se agregue al nú-

Se puso en discusion el número 34, mero 38 la frase: "division de las mismas," 
El señor CONCHA (don 1\1alaquías),-¿Qué 1·1 señor CONCHA (don 1\1alaquías),-Pido 

razon hai, seiíar Prmlidente, par a que se pa- que este número quede tambien para segunda 
gue por estos estractos? discusion, pues si hai ya establecida una con

¿Se pagará por los estrados que se hacen tribucion sob1"( los mutuos, resulta que los 
para publicar avisos en los diarios, por ejem- mutuos hipotecarios tendrán que pagar dos 
plo? contribuciones: nna por el mutuo i otra por 

El señor CORRF'A BRAVO,-Nó, señor la hipoteca. 
Diputado, i la razon es que el es tracto que se El señor CORREA BHA VO, - Cuando 
pide para lleyar a los liarios no se va a fijar. ámbas obligaciones se constituyen en dos ins-

Lo que se fija en el conservador, eso sí tl'umentOi:> distintos, es naturd que se paguen 
que debe pagar. Toda fijacion de actuaciones dos contribuciones. 
en el conservador debe ir en papel sellado de -Quedó el número 38 para s€gunda d~isel,tsion, 
a cuarenta centavos, }1~l seflor DIAZ Bli:SOAIN,--Al firmar el 

El señor CONCHA (don 1\1alaquías).-Esa informe de la comisioll, espl'e:Jé quo no me 
es, en verdad, una razon, i me convenzo. T d haoia formarlo concicncia cabal respeeto e 

Como ve Su Seíioria, siempre que me dé una algunas de estas contribuciones, i me reservé 
buena razon, estoi dispuesto a aceptarla. el derecho de formular las observaciones que 

Q1tedó aprobado el número 37. me merecieran en el curso de la discusion. 
Sin deb~t,~ se dieron por aprobados los nú- La Honorable Cámara ac~ba de aprobar el 

meros 35206. , . - bl 'b . 
S d·' l' 34 numero 3u, que esta ece una contn uelOll 

e puso en lscnszon e numero. d d t d' 1 
E l -. COW'HA (d M 1 ') S e .08 cen avos por ca a CIen pesos para as 

, sen al, )t d', t (b)f 'da aqUlas .;- ~- hipotecas constituidas en documento distinto 
na convemcn e eJar es a CCI o q;1e es e nu- del que contenga la obligacion principal; ah 0-
mero 37 se refiere a las mm'cadenas que van 1 '. , - 1 b' " 1 t ' , 1 - 1 ra, por e numero .38, se consn ta tam len 
e?- t:'a~s~to a es rtnJ~l:o 1 no a a~ l1~ c?mer- para las hipotccas.una nl1E'Va con.trihncion de 
CIO In eno;, qU

t 
eam dlGn se lPue lle . eClde que ¡cinCO eentayos por cada cion pesos. 'l~ a que 

van en tranSI o cuan o se as e v., e un '-' d 1 1'" , Ha que ae o paó'a tlegnnda CIlSCtiSlOIl el nume-
pUE~io a ~tro, COHREA BPA YO P ro 88, me parece que valdrá la pena reabrir 

. senol' t l·' -3'"7 ,; '-:- 1°1' eso el debate reS[)écto del número 36, qlle ya está 
dlCe claramen e e numero gUlas ( e 111e1'- b di' 1 1 l' , 

, e " ' ! apro a 0, para (e lar (l panl segllnc 11 UJSCnSlOn, 
cadenas en tranSIto o de esportaclOn". < nI," o. "1,-,,, ' d \ w' ' t 

El - CONCHA (d 1\1 1 ') N ,a hn ce COnSlCldit. ,,," Juntos (8), \L::; lam-

d 
s,enor, '1 d h on 

J: a aqUldas ',- o I~, bien en consonanl:ig con el número relativo 
Pue e Imponerse e eree os a merca enas en 1 • ,r' d' , 

" 'd 1 A' .' '. a os contrato::; lle mutuo. !lago III ICaCIOn 
tranSIto que VIenen e a l'Jentma por eJem-)+ t' 1 

1 ' 'd t' B 1" 11 en e"J' sen lOO. 
pOI que para Ir a su eB UIO, a o lvm ° a ( In - Ol,rrn:) (P '1 t,) L' d' E d' t' n ue ' Sal' '01' Valpan1itio I -:. ti\'l1or, ~l" ".,~\ res~aell e ,_. ,¡-l,?n 1-

eua o~, lCne q pa p. . " cauon de t-lu Señol'l<1 necesIta el aSI:JnJumento 
ConvIene que esto quede bIen estableCldo. unánime. 
El señor OHREGO (Presidenfe). -'- Las 1 como nadie se opone a ella, la, daré por 

observaciones de Su Señoría, tendentes a es-
f ' d 1 h' aceptada, 

clarecer este punto, '(H'maran parte e a 1S- gn consecuencia queda para segunda dis-
toria de la lei, cusion el número 35, 

Se dió por aprobado el número 37, Habi811 do llegado la hora, 'le levanta la se-
Se puso en disc'ilSion el número 38, 
E~l seiior (;OHRJ<~A l~l,AVO, - ¡-'>c]uí val- Slon, 

l ' 1 1 h Se levantó la seSlOn. (na H. pfma contemp al' un Gatio que no se a 
contemplado. Me refiero al ele la divislon de 
le hinoteca. J. GUILl~ERi\lO GUERRA, 

Pasa a veces que se divide entre vanas·~,(I>l"tor . 
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